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S U M A R I O

Ministerio de Hacienda.

Orden autorizando la publicación en 
este periódico oficial de estados tri
mestrales referentes a las operacio
nes de la Deuda del Estado.—Pági
nas 4 y 5. '

Otra disponiendo que la provincia de 
Barcelona se divida, a los efectos del 
servicio recaudatorio, en las zonas 
que se citan.— Páginas 5 a 7.

Ministerio de la Gobernación.

Orden concediendo a los Oficiales de 
la Guardia c iv il, que figuran en la 
relación que se inserta, el premio 
de efectividad que a cada uno se le 
señala.— Página 7.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden nombrando a D. Antonio Suan 
de las Heras Auxiliar numerario de 
Dibujo del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Alicante,—Pá
gina 1.

Otra ídem a D. Santiago Martínez Fer
nández Vicesecretario de la Escuela 
Profesional de Comercio de Murcia. 
Página 7.

* Otra disponiendo que el Auxiliar nu
merario de ascenso de la Escuela 
Profesional de Comercio de Murcia, 
D. Joaquín Herráiz Roch, se encar
gue del desempeño de la Cátedra de 
Geografía económica.— Página 8.

Otras ídem que los señores que se 
mencionan cesen en los cargos que 
se expresan.— Página 8.

Otra nombrando Secretario de la Es
cuela Profesional de Comercio de 
Murcia al Auxiliar numerario de di
cho Centro D. Joaquín Herráiz Roch. 
Página 8,

Otras disponiendo que los Auxiliares 
que se mencionan se encarguen del 
desempeño de las Cátedras que se 
citan.— Página 9.

Otras nombrando Auxiliares tempora
les dé la Escuela Profesional de Co
mercio de Murcia a doña María So
ler Romero y a D. Joaquín Sánchez 
Barba.— Página 9.

Otra disponiendo que hasta tanto no 
exista una nueva ley reguladora de 
la Propiedad Intelectual, se apli
quen, para inscripción en el Regis
tro de la Propiedad Intelectual de 
argumentos y partituras que han de 
constituir parte integrante de la 
producción cinematográfica, l o s  
mismos requisitos determinados pa
ra la inscripción de obras dramáti
cas y musicales.— Páginas 9 y 10.

Otra desestimando instancia presenta
da en este Ministerio por el Institu
to de ingenieros civiles. —  Páginas 
10 a 13.

Otra disponiendo que doña Angeles 
León Palacios, en la actualidad Pro
fesora numeraria de Geografía en 
la Normal de Huelva, pase a desem
peñar la vacante que se indica en 
la de Sevilla.— Página 13.

Otra confirmando a doña María del 
Rosario García Gómez en el cargo 
que se expresa.— Página 13.

Otra nombrando a D. Ramón Dalmau 
Moncau Auxiliar numerario de la 
Sección de Ciencias del Instituto 
“Luis Vives”, de Valenda. —  Pági
na 13.

Otras acordando la correspondiente 
corrida de escalas y, en su virtud, 
que asciendan a los sueldos que se 
citan los señores que se mencionan. 
Páginas 13 y 14.

Otra señalando el período de inscrip
ción de matrículas en los Institutos 
Nacionales de Segunda enseñanza. 
Página 14.

Otra nombrando el Tribunal que se 
expresa para juzgar los exámenes 
de ingreso en las tres Escuelas de 
Ingenieros Industriales.— Página 14.

Otra nombrando a D. Juan Ossorio 
Morales, D. Francisco Bonet Ramón 
y D. Manuel Batllé Vázquez Catedrá
ticos numerarios de Derecho civ il 
de las Facultades de Derecho de las 
Universidades que se citan.—Pági
na 14.

Otra ídem a D . Antonio Polo y Diez 
Catedrático numerario de Derecho 
mercantil de la Facultad de Dere
cho de la Universidad de Santiago. 
Págiha 14.

Otra concediendo al Patronato local 
de Formación Profesional de Valde
peñas la subvención de 3.000 pese
tas para gastos de nuevas instalacio
nes en la Escuela elemental de Tra
bajo de Valdepeñas.— Página 14.

Otras resolviendo expedientes incoa
dos por los Ayuntamientos que se 
mencionan, solicitando subvención 
del Estado para la construcción de 
edificios con destino a Escuelas.—  
Páginas 14 y 15.

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión.

Orden aceptando a D. Rafael Ortuño 
la dimisión del cargo de Vicepresi
dente del Jurado m ixto de la Cons
trucción de Yecla (Murcia).—Pági
na 15.

Otra nombrando a D. Bartolomé Azo- 
rín  Foret Vicepresidente del Jurado 
mixto de la Construcción, de Yecla 
(M urcia).— Página 15.

Otra disponiendo que los Jurados m ix
tos de Trabajo Ferroviario, de Mur
cia, pasen a la segunda de las Agru
paciones de dicha capital, y que el 
de Trabajo Rural quede formando 
parte integrante de la primera y que 
los señores que se indican queden 
en los cargos que se expresan.—Pá
gina 15.

Otra ídem que la representación pa
tronal de la Sección de Panadería 
del Jurado mixto de Industrias de 
la Alimentación8 de Vigp¿ quede
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constituida de la manera que se ex
presa.—Página 15.

Otra ídem que por la Dirección gene
ral de Sanidad se convoque concur
so-oposición para la provisión de 13 
plazas de Jefe de Negociado de ter
cera clase.—Página 16.

Otra prorrogando por un trimestre los 
presupuestos de los Institutos pro
vinciales de Higiene.—Página 16.

Ministerio de Agricultura.

Orden resolviendo instancia presenta
da por D. Joaquín Uriach en nom
bre de “J. Uriach y Compañía, So
ciedad anónima” , domiciliada en 
Barcelona.—Páginas 16 y 17.

Ministerio de Industria y Comercio.

Orden nombrando Delegado de este 
Ministerio en la Feria Internacional 
de Muestras, de París, a D. Manuel 
Fuentes Iruroqui.—Página 17.

Otra concediendo a D. Benito Pérez 
Armas el derecho al percibo del au
mento de sueldo a 9.560 pesetas.— 
Página 17.

Otra disponiendo que la facultad atri
buida al Director del Instituto Espe
cial de Oceanografía para designar 
temporalmente a un funcionario pa
ra efectuar trabajos en puesto dis
tinto al que ocúpense entienda sola
mente en el caso de hallarse vacan
te el destino a que se halla asigna
do el trabajo de referencia.—Página 
17.

Otra nombrando a D. Antonio Rodrí
guez de las IIeras Ayudante del De
partamento de Comercio y Técnica 
de la Pesca.—Página 17.

Otra rectificando error padecido en 
la Orden de este Ministerio de 8 de 
Febrero de 1935.—Página 17.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. Domingo Torres- 
quesana Estrada.—Página 18.

Otra nombrando Mozo de la Delega
ción Marítima de Ceuta a D. Rafael 
Aguilar García.—Página 18.

Otra aprobando el Reglamento, que se 
inserta, para el fomento y protec
ción de los bancos de moluscos de la 
ensenada de San Simón (Ría de Vi- 
go).—Páginas 18 y  19.

Otra disponiendo que el acto de revi
sión de expedientes de excepción de

inscriptos del reemplazo de 1934 
tenga lugar el primer domingo del 
mes de Mayo próximo.—Página 19. 

Otra desestimando instancia suscrita 
por los * Representantes Delegados 
Permanentes de las Comisiones 
Arancelarias.—Páginas 19 y 20.

Ministerio de Comunicaciones.
Ordenes acordando la separación de- 

finitiva del servicio de los Carteros 
urbanos D. Francisco Linares Nieto, 
y D. Julio Alberte.—Páginas 20 a 22.

Administración Central.
E s t a d o . —  Dirección de Administra

ción.— Sección de Asuntos jurídicos. 
Anunciando el fallecimiento en el 
extranjero de los españoles que se 
indican.—Página 22.

T r a b a j o , Sa n id a d  y  P r e v i s ió n .— Direc
ción general de Sanidad.—Relación 
de vacantes de Inspectores Farma- 
céuticos municipales (FarmacéutU 
eos titulares).—Página 23. 

S e n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  d e  l o  C o n t e n -
CIO SO ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL
S u p r e m o .

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES.
limo. Sr.: La publicidad de los da

tos referentes a la Deuda pública se 
halla impuesta por los artículos 112 y 
118 de la Constitución de la Repúbli
ca, y 17, 35 y 78 de la ley de Conta
bilidad. Este último dispone que las 
operaciones relativas a la Deuda pú
blica formen parte de la Cuenta gene
ral del Estado de tal manera que se 
ponga de manifiesto en ella, y “por 
número y clase de efectos” , “las ope
raciones de liquidación, creación, con
versión y amortización” realizadas 
durante el año, y la existencia que 
resulte al comenzar y terminar el 
mismo,

El inevitable retraso con que se pu
blican las Cuentas generales del Es
tado y la complicación de éstas cons
tituyen obstáculos casi insuperables 
para que los datos relativos a las ope
raciones de la Deuda pública sean co
nocidos con la oportunidad necesaria 
para que proporcionen información 
aprovechable para diversas finalidades

que interesan primordialmente al Es
tado y secundariamente a sectores 
muy extensos de la economía nacio
nal. A suplir estas deficiencias vienen 
contribuyendo las noticias oficiosas 
que, según costumbre antiguamente 
establecida, facilita esa Dirección ge
neral a Embajadas y Consulados, re
vistas y periódicos nacionales y ex
tranjeros y Anuarios comerciales y de 
diversa índole.

Nada se opone a que la informa
ción referente a la Deuda pública ten
ga estos complementos, y es muy 
conveniente que perduren; pero se 
hace preciso evitar que teniendo co
mo tienen estas noticias un origen ofi
cial, se presenten por quienes las re
ciben como producto de sus trabajos 
personales encaminados a suplir defi
ciencias oficiales que no existen, así 
como también que se cometan al dar
las publicidad errores, unas veces de 
concepto y otras de interpretación.

Para corregirlos y para asegurar la 
publicidad de los datos relativos a las 
operaciones de la Deuda pública, que 
beneficiará al crédito del Estado,

Este Ministerio ha dispuesto;

1.° Que en el primer mes de cada 
trimestre se publique en la G a c e t a  d e  
M a d r id  un estado comprensivo de las 
operaciones relativas a las Deudas del 
Estado, referido al trimestre corrien
te, que se habrá de acomodar al mo
delo adjunto, y que, por similitud a 
lo establecido en el artículo 80 de la 
ley de Contabilidad, referente a los 
estados mensuales de ingresos y pa
gos, habrá de quedar sometido a la 
rectificación que resulte impuesta por 
los resultados de la Cuenta general.

La estructura del estado cuyo mode
lo se publica podrá ser modificada por 
esa Dirección general según lo acon
seje el mejor servicio de la finalidad 
a que mediante él se pretende ob
tener.

2.° Queda prohibido a esa Direc
ción general facilitar datos estadísti
cos relativos a la Deuda del Estado 
distintos a los que se publiquen en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Lo que de Orden ministerial digo a 
Y. I. Madrid, 27 de Marzo de 1935.

MANUEL MARRACO
Señor Director general de la Deuda y

Clases pasivas.
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Modelo que se cita.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA Y CLASES PASIVAS

ESTADO COMPRENSIVO del importe del capital nominal circulante de las distintas Deudas cuyo servicio está a 
cargo de la Dirección general de la Deuda y Clases pasivas, de los efectivos destinados al pago de los intereses 
y amortización durante el trimestre, del vencimiento de cupones y títulos, del número del cupón de cada Deuda 
a presentar al cobro y del número de títulos llamados a reembolso.

CLASES DE DEUDA

Capital en ......... dej

Pesetas nominales

Créditos designados a su entretenimiento en 
e l ....................semestre de . . . .

Vencimiento 
de los 

intereses
y

amortización

Número 
del cupón 
a cobrar

Títulos

a sortear
Intereses Amortización TOTAL

Madrid ....... de .......... .......—El Interventor, ... ..... ....... —V.° B,°: el Director gene
ral, ................. ................... .....—Aprobado.—Madrid, 27 de Marzo de 1935.—El Ministro de Hacienda, Manuel Marracó.

limo. Sr.: Visto el expediente de 
reorganización de la provincia de Bar
celona en zonas recaudatorias, ins
truido en cumplimiento del Decreto 
de 9 de Octubre de 1934, que dispuso 
la reincautación por la Hacienda de 
la recaudación de las contribuciones 
e impuestos del Estado en las provin
cias de Barcelona, Gerona y Tarrago
na, que se había encomendado a las 
Diputaciones de dichas provincias y 
que en la fecha del citado Decreto es
taba a cargo de las Comisarías Dele
gadas del Gobierno de la Generalidad 
de Cataluña, como sucesora de las ex
tinguidas Diputaciones provinciales, 

Este Ministerio, conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, se ha servido disponer:

Primero. Que la provincia de Bar
celona se divida, a los e¡íectos del ser
vicio recaudatorio, en 22 zonas, de
nominadas: primera, segunda, terce
ra, cuarta, quinta, sexta, séptima, oc
tava y novena, de la capital, con las 
demarcaciones que se fijan en la ad
junta relación y Arenys de Mar, Bada- 
lona, Berga, Granollers, Igualada, Man- 
resa, Ma'taró, Sabadell, San Feliú de 
Llobregaí, Tarrasa, Vich, Villafranca 
del Panadés y Villanueva y Geltrú, 
constituidas cada una por los Ayunta
mientos que se expresan en la misma 
relación y cuyas respectivas capitali
dades se fijan en las poblaciones que 
les dan nombre.

Segundo. Que los premios por la 
cobranza en período, voluntario sean

los siguientes: el 0,6'6 por 100, para 
la zona primera de la capital; el 0,70, 
para la segunda; el 0,67, para la ter
cera; el 0,68, para la cuarta; el 0,68, 
para la quinta; el 0,67, para la sexta; 
el 1,92, para la séptima; el 1, para la 
octava; el 0,97, para la novena; el
2.40, para la de Arenys de Mar; el 
1,70, para la de Badaloua; el 2,45, pa
ra la de Berga; el 2,30, para la de 
Granollers; el 2.65, para la de Iguala
da; el 1,35,.para la de Manresa; el 
L,45, para la de Mataró; el 1,10, para 
la de Sabadell; el 1,40, para la de San 
Feliú de Llobregat; el 1,35, para la de 
Tarrasa; el 2,50, para la de Vich; el
3.40, para la de Villafranca del Pana
dés, y el 3,90, para la de Villanueva y 
Geltrú.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 28 de Marzo de 1935.

MANUEL MARRACO
Señor Director general del Tesoro pú

blico.

r e l a c ió n  a  que  se  r e f ie r e  l a  ord en

ANTERIOR

Zona primera de la capital (Boquería) ,

Premio de cobranza, 0,66 pesetas 
por 100.

Demarcación. —  Vía Layetana, es
quina plaza del Angel; Vía Layetana, 
Fontaneila, plaza de Cataluña, Ram
bla de Canaletas, Tallers, Ronda de 
San Antonio, Ronda de San Pablo, San

Pablo, Rambla de Capuchinos, Fiva- 
11er, plaza de la República, Jaime I, 
plaza del Angel, esquina Vía Laye- 
tana.

Zona segunda de la capital (Ataraza
nas).

Premio de cobranza, 0,70 pesetas 
por 100.

Demarcación.— Puerto, fondo dárse
na del Comercio; plaza Antonio Ló
pez, Vía Layetana, plaza del Angel, 
Jaime I, plaza de la República, Fiva- 
11er, Rambla de Capuchinos, San Pa
blo, Avenida Francisco Layret, plaza 
de España, Cortes Catalanas, a límite 
del término municipal.

Zona tercera de la capital (Parque) 4

Premio de cobranza, 0,87 pesetas 
por 100.

Demarcación.— Escollera del Puer
to, Mar, Playa de Somor rostro, Don 
Carlos, Avenida Icaria, límite del an
tiguo término municipal de San Mar  ̂
tín de Provensals, Ribas, esquina a 
Ausias March; Avenida de Vilanova, 
Ronda de San Pedro, plaza de Urqui- 
naona, Vía Layetana, plaza de Anto* 
nio López al puerto, fondo dársena 
Comercio.

Zona cuarta de la capital (Concep
ción) .

Premio de cobranza, 0,68 pesetas 
por 100.

Demarcación.— Plaza de Cataluña, 
esquina Fontaneila; Fontaneila, plaza 
Urquinaona, ronda de San Pedro, ave
nida de Vilanova, Ribas, límite del 
antiguo término municipal de San
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Martín de Provensals; Cerdeña, Caspe, 
Wellington, Cortes Catalanas, Ñápales, 
Provenza, paseo de Gracia, plaza de 
Cataluña, esquina a Fontanella.

Zona quinta de la capital (Universi
dad).

Premio de cobranza, 0,68 pesetas 
por 100.

Demarcación. — Plaza Universidad, 
esquina a Tallers; Tallers, rambla de 
Canaletas, plaza de Cataluña, paseo de 
Gracia, Provenza, Villarroeí, Mallor
ca, Casanova, Aragón, equina a aveni
da Generalidad; Urge!, Cortes Catala
nas a plaza Universidad, equina a 
Tallers.

Zona sexta de la capital (Hosta- 
francha) ,

Premio de cobranza, 0,67 pesetas 
por 100.

Demarcación.—E s q u i n a avenida 
Francisco Layret, Ronda de San Pa
blo; Ronda de San Pablo, Ronda de 
San Antonio, plaza de la Universidad, 
Cortes Catalanas, Urge!, avenida de la 
Generalidad; límites de los antiguos 
términos municipales agregados, Las 
Corts y Sans, Cortes Catalanas, plaza 
de España, avenida Francisco Layret.

Zona séptima de la capital (Sans, Las 
Corts, Sarriá y San Gervasio),

Premio de cobranza, 1,92 pesetas 
por 100,

Demarcación.—La parte de la ca
pital de Barcelona, com prendida den
tro. de los limites de los antiguos tér
minos municipales de San Gervasio 
de Cassolas, San Vicente de Sarriá, 
Las Corts de Sarriá y Sans.

Zona octava de la capital (Gracia- 
Horta).

Premio de cobranza, una pe .seta 
por 100.

Demarcación.—La parte "de la capi
tal ue Barcelona com prendida den^ 
tro de los límites de los antiguos tér
minos municipales de Santa María de 
Gracia y San Juan de Horta.

Zona novena de la capital (San Martín 
San Andrés).

Premio de cobranza, 0,97 pesetas 
por 100.

Demarcación.—La parte de la capi
tal de Barcelona incluida dentro de 
los límites de los antiguos términos 
municipales de San Martín de Proven- 
sais y San Andrés de Palomar.

Zona de Arenys de Mar.

Premio de cobranza, 2,40 pesetas 
por 100.

Constituida por los siguientes Ayun
tam ientos: Arenys de Mar, Arenys de 
Munt, Calella, Campins, Canet de Mar, 
Bogas de Tordera, Gualba, Malgrat, 
Palafolls, Pineda, San Acisclo de Va- 
llalta, San Celoní, San Cipriáae <te

Vallalta, San Esteban de Palautordera, 
San Pol de Mar, Santa María de Palou- 
tordera, Santa Susana, Cordera, Va11- 
gorguina, Villalba Saserna.

Zona de Badalona.

Premio de cobranza, 1,70 pesetas 
pon 100.

Constituida por ios siguientes Ayun
tamientos: Badaiona, Moneada, San 
Adrián de Besos, Santa colonia de 
Gramanet.

Zona de Berga.

Premio de cobranza, 2,45 pesetas 
por 100.

Constituida por ios siguientes Ayun
tam ientos: Aipens, Avia, Baeis (La), 
baga, berga, borreüa, Broca, Capotai, 
Caruona, caserías, castellar uei Kíu, 
Castellar üe iNucn, casteii de Areny, 
Espunyoia, Tigois, Cironeiia, Giscia- 
reny, Blusa, Monteiar de berga, Moni- 
rnajor, Nou (La), Üíbán, Pobia de Li- 
iiei, r r a t  ue busanes. puigretg, J u a n  
(La), Sagás, Saiaés, San Jaimen üe 
Frontanya, San Julián de Ceruañola, 
San Martin del Bas, Santa M ana de 
Mories, Sechs, Vaiiceore, Vaiíuon, Vio
lada, Viven

Zona de Granollers.

Premio de cobranza, 2,30 pesetas 
por 100.

Constituida p o r  l o s  siguientes 
Ayuntamientos: Ámetiia (La), Aygua- 
íreua, bigas y Rieus, Caldas de Mont- 
buy, Canoveiias, Cano vas, Cardedeu, 
Castelitersül, bogas de Moncius, Fran- 
quesas del Valles (Las), Barriga (La), 
üranollers, Limas, Liisa de Munt, Llisá 
de Valí, Axartoreilas, iVíoilet, Montma- 
ny, Montmeió, Mantornes del Valies, 
Montseny, Paréis, Roca (La)# San An
tonio de Viíamejor, San bausto de 
Campcenteiias, San Feiiu de Codinas, 
San Pedro üe Viíamejor, San Quirioo 
Sataja, Santa Euiaiia üe Ronsana, San
ta María de Maríoreílas de Arriba, Ta- 
gamanen y Vallromanes.

Zona de Igualada.

Premio de cobranza, 2,65 pesetas 
por 100.

Constituida p o r  l o s  siguientes 
A yuntam ientos: Argensola, Beilprat,
Bruch, Cabrera de Igualada, Cala!, Ca- 
longe de Segarra, Capellades, Carme, 
Castefuiiit, Bíubregós, Castellolí, Coii- 
bató, Copons, igualada, Jorba, Llacu- 
na (La), Masquera, Momamaneu, Üde- 
na, Orpi, Piera, Pierola, Pobla de Cla- 
ram unt (La), Prats de Rey, Pujalt, 
Rubio, Salavinera, San Martin de Tous, 
San Martín de Sasgayolas, Santa Mar
garita de Montbuy, Santa María de Mi- 
ralles, Torre de Ciaramunt, Vallbona, 
Veciana y Vilanova del Camí.

Zona de Mánresa.

Premio de cobranza, 1,35 pesetas 
por 100.

Constituida p o r  l o s  siguientes 
Ayuntamientos: Agilitar de Segarra, 
Artéx* Avioyé* 'Gftlders, C<a-

llús, Castelladral, Castellfullit del Boix̂  
Castellgalí, Castellnou de Eagés, Cas- 
tellvell y Vilar, Estany, Fonoliosa, Ga- 
yá, Granera, Guardioia, Manresa, ívlo- 
garita de Montbuy, Santa María de Mi- 
nistrol, Moyá, Mura, Navarclés, Raja- 
dell, Rocafort y Vilumara, Sallent, Sara
pe dór, San Felíu Saserra, San Fructuo
so de Bagés, San Martín de Torruella, 
San Mateo de Bagés, Santa Cecilia de 
Montserrat, Santa María de Oló, San 
Vicente de Oastellet, Suria, Talamanca,

Zona de Mataró.

Premio de cobranza, 1,45 pesetas 
por 100.

Constituida p o r  l o s  siguientes 
Ayuntamientos: Alella, Argentona, Ca
brera de Mataró, Cabrils, Caldes de 
Estrach (Caidetas), Dosríus, Masnou, 
Mataró, Mongat, Orrius, Prem iá de 
Mar, San Andrés de Llevaneras, San 
Ginés de Vilasar (Vilasar de Dalt), San 
Juan de Vilasar (Vilasar de Mar), San 
Pedro de Prem iá (Premiá de Dalt), 
San Vicente de Llevaneras, Teyá y 
Tiana.

Zona de Sabadell.

Premio de cobranza, 1,10 pesetas 
por 100.

Constituida p o r  l o s  siguientes 
Ayuntam ientos: Castellar, Paiausolitar, 
Polinya, Ripollet, Sabadell, San Cugat 
de Vallés, San Quirico de Tarrasa, 
Santa María de Barbará, Santa Perpe
tua de Moguda, Sardayola y Senraa-.' 
nat.

Zona de San Feliá de Llobregat.

Premio de cobranza, 1,40 pesetas 
por 100.

Constituida p o r  l o s  siguientes 
Ayuntam ientos: Abrera, Begas, Cas- 
teildeiells, Casíeibí de Rosanes, Cerbe- 
iló y la Palma, Corbera de Llobregat, 
Corneliá, Esparraguera, Esplugas, Ga- 
vá, Gélida, Hospitalet, Maríorell, Mo- 
lins de Rey, Pallejá, Papiol, P ratv de 
Llobregat, San Andrés de la Barca, 
San Baudilio de Llobregat, San Cie
rnen le de Llobregat, San Esteban Sas- 
roviras, San Feliú de Llobregat, San 
Juan De&p., San Justo Desvern, San-Lo- 
renzo de; Hortons, Santa Colonia de 
Gervelló, San Vicente de Horts, Torre- 
lias de Llobregat, Vallirana y Vilade- 
cans. .

Zona de Tarrasa.

Premio de cobranza, 1,35 pesetas 
por 190.

Constituida p o r  l o s  siguientes 
Ayuntamientos: Caslellbisbal, Gallifa, 
Matadera, Olesa de Montserrat, Rebi
nas, Rubí, San Lorenzo Savall, Tarra
sa, Ullastrell, Vacarisas y Viladecalls.

Zona de Vich .

Premio de cobranza, 2,50 pesetas 
por 100.

Constituida p o r  l o s  siguientes • 
Ayuntamientos, Balenyá, Brull, Casíell- 
cir, Centella, Collsupina, Folgarolas, 
Gurb, Malla, Manlleu, Masías de Roda, 
Masías de San Hipólito de Voitregá, 
Montayola, Montesquiú, Olost, Oris,
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Oristá, Perafita, Pruit, Roda, San Agus
tín de Llusanes, San Bartolomé de 
Grau, San Baudilio de Liusanés, San 
Hipólito de Voltregá, San Juan de Fá- 
bregas, San Martín de Centellas, San 
Martín de Ruideperas, San Pedro de 
Torrelló, San Quirico de Besora, San 
Saturnino de Ossomort, Santa Cecilia 
de Voltregá, Santa Eugenia de Berga, 
Santa Eulalia de Ruiprimer, Santa Ma
ría de Besora, Santa María de Coreó, 
San Vicente de Torrelló, Senioras, Se- 
va, Sobremunt, Sora, T abé rn olas, Ta- 
radell, Tavertet, Tona, Torrelló, Vich, 
Vilalleons, Vilanova de Sau, Vilatorta.

Zona de Villafranca del Panadés.

Premio de cobranza, 3,40 pesetas 
por 100.

Constituida p o r  i o s  siguientes 
Ayuntamientos: Aviyonet, Cabanyas 
(Las), Castellví de la Marca, Fontrubí, 
Granada (La), Mediona, Olérdola, 
Pachs, Plá del Panadés, Pontons, Puig- 
dalba, San Cugat Sasgarrigas, San Mar
tín Sarroca, San Pedro de Ríudevitlles, 
Sn Quintín de Mediona, San Sadurní 
de Naya, Santa Fe del Panadés, Santa 
Margarita y Monjos, Subirats, Torrela- 
vit, Tórrelas de Foix, Viloví, Villafran
ca del Panadés.

Zona de Villanueva y Geltrú.

Premio de cobranza, 3,90 pesetas 
\ por 100.

Constituida p o r  l o s  siguientes 
Ayuntamientos: Canyellas, Castellet y 
Gormal, Cubellas, Olesa de Bonesvalls, 
Olivella, San Pedro de Ribas, Sitges, 
Villanueva y Geltrú.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re

suelto conceder a los Oficiales de la 
Guardia civil comprendidos en la si
guiente relación, que comienza con 
D. Martín González Soria y termina 
con D. Fernando Ánguita Colomo, el 
premio de efectividad que en dicha 
relación a cada uno se le señala, por 
reunir las condiciones que 'determina 
la ley de 8 de Julio de 1921 (C. L. nú
mero 255), y Ordenes del Ministerio 
de la Guerra de 22 de Noviembre de 
1926, 24 de Junio de 1928 (Coleccio
nes legislativas números 495 y 253)* 
y la Orden circular de 26 de Noviem
bre de 1929 (D, O. número 216).

Lo comunico a V. E. park su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 28 
de Marzo de 1935.

p . D.,
J. DE PABLO-BLANCO

Señor Inspector general de la Guar
dia civil, ,

RELACIÓN QUE SE CITA

De 500 pesetas, por llevar cinco años 
de empleo.

Capitán D. Martín González Soria, 
a partir de 1.° de Abril de 1935.
De 1.100 pesetas, por llevar once años 

de empleo..
Capitán D. Primitivo Ezcurra Man- 

terola, a partir de 1.° de Abril de 1935.
Capitán D. José Hernández Pérez, a 

partir de ídem id.
De 1.200 pesetas, por llevar doce años 

de empleo.
Capitán D. Jesús López Lapuente, 

a partir de 1.* de Abril de 1935.
De 1.000 pesetas, por llevar treinta 
años de servicio, a partir de 1.° de 

de Abril de 1935..

Tenientes. _ ^  Á
D.^Pedro Prieto Conde.
D. Indalecio Martín Torres.
D. Andrés Villalobos Cuevas.

Alféreces.
D. Angel Sanabria Ordóñez.
D. Segundo Cabrero Aguado.
D. Benjamín Campas Barriuso.

De 1.100 pesetas, por llevar treinta y 
un años ae servicio.

Tenientes.
D. Francisco González Narbona, a 

partir de 1.° de Marzo de 1935.
D. Caralampio Fernández Morales, 

a partir de I* de Abril de 1935.
D. José García Espada, a partir de 

ídem id.
D. Canuto Andrés de Diego, a par

tir de ídem id.
D. Domingo García Alonso, a partir 

de ídem id.
D. José Angulo Lafuente, a partir 

de ídem id.
Alféreces.

D. Angel Martínez Puyuelo, a partir 
de 1.° de Abril de 1935.

D. Pedro Gómez Soler, a partir de 
1* de Abril de 1935.
De 1.200 pesetas, por llevar treinta y 
dos años de servicio, a partir de 1.° 

de Abril de 1935.
Tenientes.,

D. Patrocinio González Rodríguez. 
D. Raimundo Díaz Lar diez.
D. Sixto Prieto García.
D. Bienvenido Aceitores Arnáiz.
D. Joaquín Gil Palaeín.
D. Eugenio García Gunilla.
D, Marcelino Martín Flores.
D. Cecilio Lupiáñez Pérez.
D. Salvio García Mingqrance,
D. Lucio Pérez Plaza.

De 1.300 pesetas, por llevar treinta y  
tres años de servicio, a partir de 1,° 

de Abril de 1935*
Tenientes.

D, Juan Chamizo Mateos.
D. Cirilo Olio Jiménez.
D* Raimundo Vicente Pascua,

De 1.400 pesetas, por llevar treinta y  
cuatro años de servicióla partir de 1,® 

de Abril de 1935,
Tenientes. I

D. Antonio Torres Ortega.
D. Antonio Pérez Martínez*
D. Víctor Arroyo Barga. i

De 1.500 pesetas, por llevar treinta y, 
cinco años de servicio.

Teniente D. Nicanor Campos Ba
rriuso, a partir de 1.° de Abril de 1935.
De 1.600 pesetas, por llevar treinta y  

seis años de servicio.
Teniente D. Frutos Anechina Casa- 

mayor, a partir de 1,° de Abril de 
1935.
De 1.000 pesetas, por llevar cinco años 
en posesión del primer quinquenio„ 
concedido a los veinticinco de ser* 

vicio con abonos.
Teniente D. Fernando Anguita Co

lomo, a partir de 1.* de Abril de 1935*

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
C A I  SELLAS ART E S

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vacante en el Instituto 

Nacional de Segunda enseñanza de 
Alicante, por fallecimiento del titular* 
la plaza de Auxiliar numerario de Di
bujo, y justificado la situación de ma
yor antigüedad por el Ayudante nume* 
rario de la misma Sección y Centro 
D. Antonio Suau de las Heras,

Este Ministerio ha resuelto nombrar! 
al referido Sr. D. Antonio Suau de las 
Heras Auxiliar numerario de Dibujo 
en el mencionado Instituto, con la gra
tificación de 2.500 pesetas anuales y  
con antigüedad del día 22 del cornen* 
te mes.

Lo digo a V. I. para su conoci< 
miento y efectos* Madrid, 28 de Mar* 
zo de 1935.

MARIANO CÜBER 
Señor Subsecretario de este Ministerio* -

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido: 
a bien nombrar Vicesecretario de la 
Escuela Profesional de Comercio, de 
Murcia, ’al Profesor especial del mismo 
Centro D. Santiago Martínez Fernández.

Lo digo a V. I. para su eonodmiea* 
to y demás efectos. Madrid, 28 de Mar* 
zo de 1935.

MARIANO CUBER
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica« ^
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limo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 41 y 42 del 
Real decreto de 31 de Agosto de 1922, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el Auxiliar numerario de 
ascenso de la Escuela Profesional de 
Comercio, de Murcia, D. Joaquín He- 
rráiz Roch, se encargue del desempe
ño de la Cátedra de Geografía Eco
nómica, percibiendo por ello los dos 
tercios del sueldo de entrada asignado 
a la vacante.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 28 de Mar
zo de 1935.

p. b„ 
MARIANO CUBER

. Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

limo. Sr.: Este Ministerio ba tenido 
a bien disponer que D. Pedro López 
Lacal cese en el cargo de Profesor es
pecial de Administración económica y 
Contabilidad pública de la Escuela 
Profesional de Comercio de Murcia, en
cargándose del desempeño de dicha 
plaza el Auxiliar numerario del grupo 
correspondiente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 28 de Mar
zo de 1935,

P. D.,
MARIANO CUBER

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica,

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien disponer que D. Alberto Sevilla 
Hernández cese en el cargo de Cate
drático interino de Física y Química 
de la Escuela Profesional de Comer
cio de Murcia, encargándose del des
empeño de dicha ’ Cátedra el Auxiliar 
del grupo correspondiente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 28 de Mar
zo de 1935,

P. D.,
MARIANO CUBER

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica,

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
& bien disponer que D. Francisco Se
rrano Manzanares cese en el cargo de 
Catedrático interino de Alemán de la 
Escuela Profesional de Comercio de 
Murcia, encargando del desempeño de 
dicha Cátedra al Auxiliar del grupo 
correspondiente.

Lo digo a V, I. para su conociibien-

to y demás efectos. Madrid, 28 de Mar
zo de 1935.

P. D.,
MARIANO CUBER

Señor Director general de Enseñanza
Profesional y Técnica.

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien disponer que D. Alfonso Ríos 
Mateo cese en el desempeño del cargo 
de Secretario de la Escuela Profesio
nal de Comercio de Murcia.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 28 de Mar
zo de 1935,

P. D.,
MARIANO CUBER

Señor Director general de Enseñanza
  \ . ..¿i.

limo. Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bien disponer que D. Alfonso 
Ríos Mateo cese en el cargo de Cate
drático interino de Cálculo comercial 
de la Escuela Profesional de Comer
cio de Murcia, encargándose del des
empeño de dicha Cátedra el Auxiliar 
numerario del grupo correspondiente.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 28 
de Marzo de 1935.

p. D.,
MARIANO CUBER

Señor Director general de Enseñanza
Profesional y Técnica.

limo. Sr.: Este Ministerio se ha ser
vido disponer que D. Eduardo Her
nández Plana cese en el cargo de Vi
cesecretario de la Escuela Profesional 
de Comercio de Murcia.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 28 
de Marzo de 1935.

p. D.,
MARIANO CUBER

Señor Director general de Enseñanza
Profesional y Técnica,

(

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien disponer que D, Joaquín Pérez 
Navarro cese en el cargó de Auxiliar 
temporal de la Escuela Profesional de 
Comercio de Murcia.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 25 de Mar
zo dé 1935.

p . D.,
MARIANO fcUBER

, ^
Señor Director general de Enseñanza

Profesional y Técnica.

limo. Sr.: Este Ministerio ba tenido 
a bien disponer que D. Agustín Cierna- 
res Ruiz cese en el cargo de Cate
drático interino de Francés de la Es
cuela Profesional de Comercio de Mur
cia, encargándose del desempeño de 
esta Cátedra el Auxiliar del grupo co
rrespondiente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 28 de Mar
zo de 1935,

p. D.,
MARIANO CUBER

Señor Director general de Enseñan» 
Profesional y Técnica,

limo. Sr.: Este Ministerio ba tenido 
a bien disponer que D. Miguel Rodrí
guez Martínez cese en el cargo de Cate
drático interino de Geografía económi
ca de la Escuela Profesional de Co
mercio de Murcia, encargándose de] 
desempeño de esta Cátedra el Auxiliar 
numerario del grupo correspondiente, 

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 28 de Mar
zo de 1935.

p. D.,
MARIANO CUBER

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

limo. Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bien disponer que D. Antonio 
Gasalíns Aibadalejo cese en el cargo 
de Catedrático interino de Legislación 
mercantil comparada de la Escuela 
Profesional de Comercio de Murcia, 
encargándose del desempeño de dicha 
Cátedra el Auxiliar numerario del 
grupo correspondiente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 28 de 
Marzo de 1935.

P. D.,
MARIANO CUBER

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

limo. Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bien nombrar Secretario de la 
Escuela Profesional de Comercio de 
Murcia al Auxiliar numerario, de as
censo, del mencionado Centro docen
te D. Joaquín Herráiz Roch.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 28 de 
Marzo de 1935.

p - P-, 
MARIANO CUBER

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.
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limo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 41 y 42 del 
Real decreto de 31 de Agosto de 
1922,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que el Auxiliar numerario, 
de entrada, de la Escuela Profesional 
de Comercio, de Murcia, D. Pedro 
Mateos Campillo, se encargue del des
empeño de la Cátedra de Legislación 
mercantil comparada, percibiendo por 
ello los dos tercios del sueldo de en
trada asignado a la vacante.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 28 de 
Marzo de 1935.

p . d ., 
MARIANO CUBER

Señor Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 41 y 42 del 
Real decreto de 31 de Agosto de 
1922,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que el Auxiliar numerario, 
de entrada, de la Escuela Profesional 
de Comercio, de Murcia, D. Agapito 
Beltrán Linares, se encargue del des
empeño de la plaza de Profesor espe
cial de Administración económica y 
Contabilidad pública, percibiendo por 
ello los dos tercios del sueldo de en
trada asignado a la vacante.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 28 de 
Marzo de 1935.

p. D.,
MARIANO CUBER

Señor Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 41 y 42 del 
Real decreto de 31 de Agosto de 1922, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que el Profesor auxiliar nu
merario de ascenso de la Escuela pro
fesional de Comercio, de Murcia, don 
Eduardo Hernández Plana, se encar
gue del desempeño de la Cátedra de 
Cálculo comercial, percibiendo por 
ello-los dos tercios del sueldo de en
trada asignado a la vacante.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 28 de 
Marzo de 1935.

p . d ., 
MARIANO CUBER

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 41 y 42 de) 
Real decreto de 31 de Agosto de 1922, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el Auxiliar supernumerario 
de la Escuela Profesional de Comerció, 
de Murpia, D. Mateo Lorente Hernán
dez, se encargue del desempeño de la 
Cátedra de Francés, percibiendo por 
ello los dos tercios del sueldo* de en
trada asignado a la vacante.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 28 de Mar
zo de 1935.

p. d.
MARIANO CUBER

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 41 y 42 del 
Real decreto de 31 de Agosto de 192¡2, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que el Auxiliar temporal de 
la Escuela profesional de Comercio, de 
Murcia, doña María Soler Romero, se 
encargue del desempeño de la Cáte
dra de Física y Química, percibiendo 
por ello los dos tercios del sueldo de 
entrada asignado a la vacante.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 28 de 
Marzo de 1935. ,

' p. D.,
MARIANO CUBER

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 41 y 42 del 
Real decreto de 31 de Agosto de 1922, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el Auxiliar temporal de la 
Escuela Profesional de Comercio, de 
Murcia, D. Joaquín Sánchez Barba, se 
encargue del desempeño de la Cátedra 
de Alemán, percibiendo por ello los dos 
tercios del sueldo de entrada asignado 
a la vacante.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 28 de Mar
zo de 1935.

P. D.,
MARIANO CUBER

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien nombrar Auxiliares temporales 
de la Escuela Profesional de Comercio, 
de Murcia, a doña María , Soler Romero 
y D. Joaquín Sánchez Barba, con ca
rácter interino y gratuito, afectos a los

grupos segundo y sexto,, respectiva
mente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 25 de Mar
zo de 1935.

p. d., 
MARIANO CUBER

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: La Sociedad general de 
Autores de España se ha dirigido £ 
este Ministerio en demanda de que sí 
esclarezcan ciertos preceptos legaleí 
referentes a la inscripción, no bier 
determinada, en el Registro de la Pro 
piedad Intelectual, de los diferente* 
objetos jurídicos de propiedad litera 
ria o artística que pueden dimanai 
de la moderna modalidad sonora de] 
cinematógrafo.

La ley de Propiedad Intelectual de 
10 de Enero de 1879, con su Regla
mento de 3 de Septiembre de 1880 
son los que regulan hasta ahora, si
quiera sea de una manera deficiente 
los derechos de autor. Y aunque aqué
lla, en su artículo 1.°, al definir cuáles 
obras han de ser objeto de los bene
ficios de la propiedad, establézca qut 
habrán de reputarse tales las científi
cas, literarias o artísticas que puedan 
darse a luz por cualquier medio; y 
aun cuando el Reglamento nos diga, 
en su artículo 1.°, que para los efec
tos de la ley de Propiedad Intelectual 
hemos de conceptuar como obras to
das las que se produzcan y puedan 
publicarse por los procedimientos de 
la escritura, el dibujo, la imprenta, la 
pintura, el grabado, la litografía, la 
estampación, la autografía, la fotogra
fía o cualquier otro de los sistemas 
impresos o reproductores, o que se 
inventen en lo sucesivo, es indudable 
que habiendo llegado el cinematógra
fo a perfección insospechada para el 
legislador, se hace preciso aclarar o 
interpretar ciertos conceptos de la ley 
y del Reglamento, para que ni en unos 
ni en otros exista nunca motivo de 
duda ni ocasión de que el Registro 
de la Propiedad Intelectual, al inter
pretar algunos casos, pueda no garan
tizar cumplidamente los derechos de 
los autores; que no ha de aplicarse 
esta ley sólo por vía de hermenéutica 
o según él concepto personal del fun
cionario, sino estableciendo normas 
generales claras y, a la vez, dúctiles 
en lo posible que alejen o hagan me
nos probable el perjuicio de quienes 
pudieran ser beneficiarios de la ley.

Que se aclaren normas en el Regis
tro de la Propiedad Intelectual, por lo 
que respecta a la inscripción de ar-
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gumentos y partituras de películas, es 
lo que interesa de este Ministerio la 
Sociedad general de Autores de Es
paña, y, en efecto, del estallo de la 
ley de Propiedad Intelectual y de su 
Reglamento salta a la vista la impe
riosa necesidad de aclarar algunos de 
sus artículos. Y sentado que la pelícu
la, tanto la llamada muda como la so
nora, es una obra artística, dada a 
luz por medio de producción, y que, 
por lo tanto, es el “film” en todo caso 
objeto jurídico de propiedad intelec
tual, habría que determinar cuántos y 
cuáles son los factores que en la pelí
cula intervienen como productores o, 
mejor dicho; engendradores, de lo que 
ha de ser objeto de propiedad artís
tica y literaria.

Aunque existen criterios que pre
tenden se tenga por autores o cola
boradores artísticos a cuantos inter
vienen más o menos directamente en 
la confección de una cinta, de acuer
do con la ley y del concepto de crea
ción intelectual directa que el de 
“ autor” representa, en una película 
sonora no existen más autores que 
aquellos que han creado los elemen
tos esenciales de la misma, que son 
— también conforme en esto el Con
venio de Berna—el autor del argu
mento, el del guión o escenario* el 
del diálogo, el de la parte cantable y 
el compositor. Los cinco engendran 
con su actuación un derecho de pro
piedad literaria y artística, para cuyo 
reconocimiento y defensa han de so
meterse a distintas normas o requisi
tos, unos de éstos bien determinados 
en la ley y su Reglamento, y otros, 
bastante dudosos o ambiguos, según 
la experiencia viene demostrando. Re
fiérese esta disposición ministerial 
más concretamente a la película so
nora, porque la muda, a más de no 
proyectarse ya, no sugiere dificultad 
en cuanto a la interpretación de la 
ley y su Reglamento.

Expuesto lo que antecede y vistos 
los informes del Registro general de 
la Propiedad Intelectual y de la Ase
soría Jurídica de este Ministerio:

Resultando que la Sociedad general 
de Autores de España ha solicitado 
de este Ministerio que se aclaren las 
normas que han de seguirse en el Re
gistro general de la Propiedad Inte
lectual, por lo que respecta a la ins
cripción de argumentos y partituras 
de películas:

Resultando que el Registro general 
de la Propiedad Intelectual ha infor
mado que pueden inscribirse los libre
tos de las obras cinematográficas ate
niéndose para eílo al párrafo segundo 
del artículo 26 de la vigeute ley de

Propiedad Intelectual y al artículo 22 
del Reglamento de la misma:

Resultando que se ha creado con la 
producción cinematográfica una mo
dalidad, en lo que se refiere a la pro
piedad intelectual, que, por razón de 
tiempo, no pudo prever ni regular el
legislador, originándose con ello en la 

*»
actualidad una laguna, en lo que a la 
producción cinematográfica hace re
ferencia, a los efectos de determinar 
el régimen de registro a que ha de so
meterse esta nueva faceta, aspecto o 
madolidad de la propiedad intelec
tual, y su necesaria y lógica conse
cuencia el derecho de autor, en evita
ción de posibles fraudes:

Considerando que del contenido de 
los preceptos jurídicos hoy vigentes, 
reguladores de la propiedad intelec
tual y del régimen a que ha de ajus
tarse dicha propiedad hasta llegar a 
adquirir existencia legal reconocida y 
protegida a favor del autor, pueden 
por analogía y por una interpretación 
extensiva aplicarse a este nuevo con
cepto del derecho de autor, resolvien
do con ello la duda que plantea la 
aplicación de los preceptos hoy vigen
tes sobre la materia:

Considerando que el legislador, al 
emplear en la vigente ley de Propie
dad Intelectual las palabras “ obras 
dramáticas y musicales” ,, quiso sin 
duda alguna referirse a todas las pro
ducciones escénicas en general, tenien
do en cuenta la forma de exterioriza- 
ción del pensamiento del autor; y exis
tiendo indudablemente grandes ana
logías, si no en su concepción y des
arrollo técnico, sí en su forma externa, 
entre las obras dramáticas y las pro
ducciones cinematográficas mudas y 
sonoras,

Este Ministerio se ha servido resol
ver que, hasta tanto no exista una 
nueva ley reguladora de la propiedad 
intelectual, se apliquen, para la ins
cripción en el Registro de la Propie
dad Intelectual de argumentos y par
tituras que han de constituir parte in
tegrante de la producción cinemato
gráfica, los mismos requisitos deter
minados prra la inscripción de obras 
dramáticas y musicales.

En su consecuencia, será necésario 
para la inscripción presentar tres 
ejemplares impresos o hechos a má
quina, si la parte literaria y musical 
no llegare a proyectarse juntamente 
con la producción cinematográfica, en 
cuyo caso tendrán la consideración 
de obras literarias. Por el contrario, 
si la producción cinematográfica lle
gare a proyectarse en público, debe 
bastar la presentación de uti solo ejem
plar manuscrito de la parte literaria 
y otro de toda la melodía, acompa

ñando fotografías de las escenas prin
cipales de la producción cinematográ
fica, así como también se hará cons* 
tar el “metraje” de la cinta y cuantos 
datos sirvan de individualización e 
identificación de la obra.

Lo que traslado a V. I. a los efectos 
oportunos y para que se sirva, a su 
vez, ponerlo en conocimiento del Re
gistro general de la Propiedad Inte
lectual y de la Sociedad general de 
Autores de España. Madrid; 29 de 
Marzo de 1935.

p. d.,
MARIANO CUBER

Señor Director general de Bellas 
Artes.

Ilmo. Sr.: Aunque pueden calificarse 
de obvias las razones que motivaron el 
Decreto de 14 de Marzo de 1933, no 
parece ociosa una sucinta reseña o bre
ve síntesis de sus fundamentos, ya que 
una vez más se impugna con el pre
texto de solicitar su aclaración. No 
permite la lógica, ni consiente la le
gislación, que siendo la colación de 
grados función privativa del Estado, 
que no pudiéndose ejercer de Médico o 
de Abogado sin estar en posesión del 
correspondiente título oficial, escapa
sen los estudios superiores de Ingenie
ría, asimilados a los de Facultad, a 
dicha norma legal, garantía suprema 
de la función técnica.

Pero siendo el intrusismo un obs
táculo singular con que los Ingenieros 
han de luchar en el ejercicio de su 
profesión, originado por la multitud 
de Centros más o menos docentes, na
cionales y extranjeros, que prodigan es
tas enseñanzas o siquiera sus títulos, 
en que la palabra más visible es 
la de “Ingeniero”, los Ingenieros ofi
ciales, únicos con derecho a tal título, 
como sólo los Licenciados en las Uni
versidades pueden legalmente obtener 
los de Abogado o Médico, ya en sus 
Asociaciones de alumnos Je las Escue
las especiales o de profesionales, han 
solicitado disposiciones correctoras de 
abusos e ilegalidades. Con dicha fina
lidad presentó instancia en este Minis
terio el Instituto de Ingenieros civiles* 
en la que se expone: “El fenom&na 
del intrusismo en la Ingeniería, v?ue 
cada vez con mayor audacia e inten
sidad se manifiesta en España, ofrece, 
como es sabido, dos aspectos que in
teresa destacar: de una parte, el em
pleo de la denominación de Ingeniero 
por personas carentes de toda respon
sabilidad técnica o de capacidad pro
fesional muy inferior a la que el Es
tado exige a sus titulares, produce en 
el concepto social una degradación o
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envilecimiento del título, pues bajo ei 
nombre de Ingeniero, cuya autentici
dad no tiene por qué descifrar el pú
blico, se cobijan personas de una p re
paración científica deficiente, con des
doro técnico del título oficial de Inge
niero español, com parable en sus cua
dros de estudios a las más reputadas 
categorías técnicas de E uropa y  Amé
rica.”

Tam bién la Federación de Asociacio
nes de Ingenieros Industriales de Es
paña, in tegrada por las Asociaciones 
de M adrid, Bilbao, Valencia, Barcelo
na, Guipúzcoa, Santander y Sevilla, 
p ro testa contra la  “anarquía existente 
en el ejercicio de la profesión, some
tido a la más lib re concurrencia, sin 
intervención alguna por p arte  del Es
tado”, y aduce: “En o tros casos son 
determ inados Centros privados de Es
paña y del ex tran jero  los que, tras 
Igeros estudios, que incluso pueden 

hacerse por correspondencia, extienden 
diplom as y títulos de Ingeniero que 
perm iten a sus poseedores actuar en 
España, suplantando a los verdaderos 
titulares, ya que en todo caso se pone 
■un especial cuidado en no especificar 
3a p rocedencia  del título, denom inán- ? 
dose genéricam ente Ingenieros, dando * 
lugar a que, con una tal anarquía, el 
título de Ingeniero esté a punto *de 
p erder su significado y el p restig io  tan 
costosam ente adquirido, dada la calidad 
y capacidad técnica de los que usurpan 
tal denom inación.”

F inalm ente , los alum nos de la Es
cuela C entral de Ingenieros In d u stria 
les, los de la de Bilbao y la Asociación 
de Alumnos de la Escuela de Ingenie
ros Industria les de B arcelona alegan 
análogas consideraciones y  solicitan 
iguales disposiciones coercitivas. ■ 
• Tales son los an tecedentes y funda
m entos del D ecreto m encionado. P or 
su aparic ión  en la G a c e t a  recib ió  el 
Sr. M inistro, en tre  otros testim onios 
de g ratitud , los del In stitu to  de Inge
n ieros Civiles, “seguro de recoger e 
in te rp re ta r  el pensam iento  de todos los
Ingenieros españoles al significarla” ;

\

del Consejo de Obras H idráu licas, 
acordado en sesión del P leno; de las 
Jefa tu ras Industria les  de Huelva, Gra
nada  y G erona; de los Ingenieros 
A grónom os afectos a los servicios téc

n ic o s  del Banco H ipo tecario ; del p e r
sonal afecto a la Sección de Minas e 
In d u stria s  M etalúrgicas; del de la 
Sección de Estudios Geológicos, In 
vestigaciones M ineras y Aguas subte
rráneas y de la Escuela de Capataces 
;de Minas de Almadén.

E ra  de esperar, y tam bién  lam enta
ble^ que los intereses, ya que no los 
derechos, que el D ecreto lesiona, p ro 

testasen con tra  reales y supuestos p e r
juicios.

Esas protestas tuvieron suficiente y 
adecuada rép lica en la O rden de este 
M inisterio de 21 de Jun io  de 1933, ya 
que la repe tida  y soberana d isposi
ción causó estado.

Efecto de instanc ia  elevada al Mi
n isterio  de Ju stic ia  po r el P residen te  
del Institu to  de Ingenieros Civiles de 
España, de acuerdo con el in form e del 
F iscal general de la  R epública, se d ic
tó p o r d icho D epartam ento  la  O rden 
m in iste ria l de 17 de O ctubre de 1933, 
en la que se determ ina que, sin  nece
sidad  de d ic ta r nuevas disposiciones, 
está sancionado penalm ente el hecho 
de e jercer de m odo público  (aunque 
sea en trabajos particu lares) actos p ro 
pios de la profesión de Ingeniero , 
atribuyéndose el ca rá rte r de ta l; y que 
este ejercicio  ilegal de la p rofesión de
berá  ser puesto en conocim iento de 
la A utoridad jud ic ia l com petente po r 
las personas que tengan no tic ia  del 
mismo.

Tam bién po r dicho M inisterio se fa
cilitó  a la P rensa  ( A B C  y El L iberal 
del 10 de N oviem bre de 1933) una no
ta  relacionada con el caso, en la cual 
se decía que los profesionales que es
tuv ie ran  en posesión de diplom as ex
ped idos po r Escuelas particu la res n a 
cionales o ex tran jeras  se denom ina
sen en lo sucesivo “Ingenieros d ip lo 
m ados”, nota que determ inó la más 
viva p ro testa  de los alum nos de las 
Escuelas de Ingenieros y de los m is
mos Ingenieros, que afirm aban, y con 
razón, que tal denom inación ap lica
da a p rofesionales no procederites de 
las Escuelas oficiales, les h a ría  apare
cer como Ingenieros superiores, ya 
que figurarían como Ingenieros y ade
m ás diplom ados. D icho proyecto de 
denom inaciones no ha sido recogido 
p o r n inguna disposición oficial.

R esultando que en 21 dé F ebrero  ú l
tim o D. Astonio Valverde Gil, que se 
titula Ingeniero  diplom ado I. P. S. 
(Institu to  P olitécnico  de Sevilla), ele
va a este M inisterio  una in stanc ia  en 
la que m anifiesta que desde Bogotá 
(Colombia) envió, en 15 de Septiem 
bre de 1934, al Sr. M inistro  de este De
partam ento  y al de Estado ún escrito , 
cuya copia ad junta, y  suplica que se 
aclare defin itivam ente  su caso p a r ti
cular, condicionado  p o r el D ecreto de 
14 de Marzo de 1933, regulador de la 
expedición y uso del títu lo  de Inge
n ie ro . D ice que el m encionado Centro 
otorgaba, como otros, diplom as de In 
genieros de especialidades no reg la
m entadas en E spaña, y  cuyas denom i
naciones no co incid ían  con las de los 
títu los de Ingeniero  expedidos p o r el 
Estado español, ta les com o Ingen ieros

E lectrotécnicos, Civiles, de F erroca
rriles, Construcciones, etc. Hace tam 
bién  referencia a un escrito  d irig ido  
p o r el Institu to  de Ingenieros Civiles 
a la P residencia del Consejo de M inis
tros y M inisterio de Estado, “haciendo 
constar o dando a en ten d e r” que no 
es el solicitante Ingeniero  y  que no 
puede usar tal título en E spaña :

R esultando que po r Ondienes de la 
D irección general de Enseñanza P ro 
fesional y Técnica de 27 de O ctubre 
de 1933, y m inisterial de 23 de Mar
zo -de 1934, se decía, respectivam en
te, al Subsecretario  del M inisterio de 
Justic ia  y al M inistro de este D epar
tam ento, refiriéndose a una Orden co
m unicada de dicho M inisterio, a !a 
que acom pañaba suplicatorio  del Juez 
de in strucción  del núm ero 19, de esta 
capital, que n i en la Sección de Es
cuelas de Ingenieros n i en el Regis
tro  general tuvo en trada el escrito 
p resen tado  por la F ederación N acio
nal de Ingenieros solicitando ac lara
ción al D ecreto de 14 de Marzo de 
1933, respecto  a la denom inación de 
Ingeniero , n i recaído, por tanto, reso
lución alguna a dicho escrito refe
ren te :

C onsiderando que la denom inación 
de Ingeniero  diplom ado, que se a tri
buye en la ind icada  instancia de 21 
de F eb rero  últim o el recurren te , ca
rece de ex istencia oficial, pues, según 
referenc ia  que en el p re lim in ar de es
ta O rden se hace, tal denom inación no 
pasó de proyecto  en nota oficiosa de 
un  D epartam ento  incom petente p a ra  
.adoptarla :

C onsiderando, que en ia copia del 
escrito  que acom paña a la ind icada 
in stanc ia  se dice que el in teresado  po
see el diplom a de Ingeniero  civil dei 
Institu to  Politécnico  de Sevilla, visado 
po r el Consulado de Colombia en Ma
drid , y que d icha Escuela función ana 
públicam ente desde p rin c ip io s  de si
glo hasta el D ecreto de 14 de Marzo 
die 1933 al am paro  de u n . estado de 
hecho no con trad icho  por n inguna 
disposición legal; afirm ación  errónea, 
pues a este estado de hecho se opo
n ía el de derecho creado por la ley 
de In strucc ión  pública de 9 de Sep
tiem bre de 1857, la ley de Presupues 
tos de 5 de Agosto de 1893 en su ar 
tículo  51, el 49 de la vigente Conste 
tución  de la R epública y el 326 dei 
Código p e n a l  vigente, disposiciones 
p ro h ib itiv as  dei ejercicio  de la ca rre
ra  de Ingeniero  sin  el debido título 
académ ico oficial, como igualm ente es 
inexacto  que el Decreto dé 31 de Oc
tubre  de 1924 otorgue esa pretendida 
legalidad a los estudios privados d«* 
Ingen iería , pues se refiere r¡ F•■cuelas 
industriales, y m antiene para ¡a oh-
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tención del título de Ingeniero indus
trial su única expedición por las tres 
correspondientes Escuelas de Madrid, 
Barcelona y Bilbao; dándose en este 
caso una verdadera costumbre contra 
ley, que jurídicamente no puede in
vocarse, ni frente a un precepto cons
titucional puede prevalecer ninguna 
disposición legislativa ni administra
tiva :

Considerando que aunque no coin- 
ciidiiesen los diplomas expedidos por 
las Escuelas privadas de Ingeniería 
con los títulos oficiales de Ingeniero, 
ya que aquéllos adoptan denominacio
nes de Ingenieros Electrotécnicos, Ci
viles, de Ferro carriles, Con struccio
nes, etc., al emplear la palabra Inge
niero se salen de la legalidad, consti
tuyendo una excepción entre las de
más disciplinas académicas, pues no 
existen Escuelas privadas que expidan 
títulos de Médico en especialidad al
guna, ni de Abogados de Derecho ci
vil, canónico o administrativo, y si lo 
hicieran caerían en la ilegalidad, al 
igual que las de Ingenieros, pues la 
colación de grados es función priva
tiva del Estado:

Considerando que e l mencionado 
Decreto de 14 de Marzo die 1933 no es 
susceptible de aclaraciones, ya que 110 

se presta a confusión alguna, y que las 
solicitudes pidiéndolas no son tflno 
pretextos con que se busca su modi
ficación :

Considerando que el escrito, según el 
solicitante, enviado por el Instituto de 
Ingenieros Civiles a la Presidencia del 
Consejo de Ministros y al Ministerio 
de Estado, para darle curso a Colom
bia, y en el cual, según el recurrente, 
“se hace constar o da a entender” que 
el interesado no es Ingeniero ni puede 
usar ese título, no ha tenido estado 
oficial en este Departamento, pues se 
envió “prescindiendo ¿el Ministerio de 
Instrucción pública” y, por lo tanto, 
no puede conocer del mismo. Y que no 
aparece la situación o caso particular 
a que el recurrente hace referencia:

Considerando que con fecha 21 de 
Junio de 1933 se dictó por este De
partamento una Orden ministerial en 
réplica a una instancia formulada por 
D. Joaquín Gí Jiménez y otros firman
tes, miembros de la Junta directiva de 
la Asociación de antiguos alumnos del 
I. C. A. I., en la que solicitaban, más 
que una aclaración, una modificación 
del Decreto de 14 de Marzo de 1933, 
con excepción a favor de los diploma
dos del Instituto Católico de Artes e 
Industrias de Lieja (Bélgica), para que 
pudieran ostentar la denominación de 
Ingeniero, en cuya Orden se dispuso 
que considerando la vigencia y carác
ter de firme de dicho Decrete, por no

haber lugar a recurso alguno, se estu
viese en todo a lo que el Decreto de
termina:

Considerando, finalmente, que el Con
sejo Nacional de Cultura en Pleno, no 
en el presente expediente, sino con fe
cha 14 de Noviembre de 1933, en in
forme de una solicitud anterior del 
mismo y actual solicitante, emitió el 
siguiente dictamen: “D. Antonio Val- 
verde Gil, como Presidente de la Fede
ración de ingenieros de España, según 
manifiesta, se dirige al Exorno. Sr. Mi
nistro del Ramo en instancia que dice 
reproducir otra que elevó a la misma 
autoridad Con fecha 8 de Mayo último 
y que afirma no haber sido resuelta. 
Esta segunda instancia ha sido remiti
da a informe del Consejo Nacional de 
Cultura.

El Sr. Valverde expone que es un 
hecho la existencia de unos cinco mil 
Ingenieros con título expedido por Es
cuelas particulares que, al amparo de 
una situación de hecho no contradicha 
por disposición oficial alguna, y des
pués de una legalidad reconocida, han 
venido coexistiendo con las Escuelas 
oficiales en la formación de profesio
nales para la industria, a los que se 
daba diploma o certificado de aptitud 
para el ejercicio de distintos Ramos de 
la Ingeniería. Que la actividad de tales 
Ingenieros está reducida al campo de 
la industria privada, de modo que no 
pueden invadir las atribuciones exclu
sivas de los Ingenieros oficiales, ni se 
confunden con las de éstos sus denomi
naciones. Menciona también el perjui
cio que se ocasiona a tales profesio
nales al impedirles usar el nombre y 
tener la consideración de Ingenieros, 
sin los cuales les será difícil a muchos 
encontrar colocación y aun hasta man
tenerse en las que hoy tienen, pues ya 
se ha dado el caso de tomar pretexto 
algunos empresarios en el Decreto de 
14 de Marzo último para poner en 
duda la eficacia de contratos en vigor. 
Dice también que la prohibición de 
asar la denominación de “Ingenieros” 
ao debiera regir nada más que para 
aquellos que desde hoy en adelante as
piran a ejercer esa profesión, si no acu
den a obtener el título del Estado, pues 
ao han existido hasta ahora las facili
dades que hoy logran cuantos tengan 
iptitud y vocación. Propone que, en 
idelante, a la denominación de Ingenie
ro de la especialidad que sea, se agre
gue la palabra “Libre”, puesto que la 
ndicación de Diplomado usada como 
mica no es exclusiva de profesión al
guna. Y termina suplicando que para 
raimar la inquietud causada a los In
genieros, en cuyo nombre habla el soli
citante, por el Decreto presidencial de 
14 de Marzo último, se modifiquen o

aclaren las disposiciones del mismo en 
el sentido que se expresa en la ins
tancia.

Opina este Consejo que toda la ar
gumentación del solicitante parte, aun
que tácitamente, de un concepto no 
bien entendido del significado actual 
y oficial de la palabra “Ingeniero”, que 
conviene poner en claro para apreciar 
la justificación de lo que solicita.

En realidad, la palabra “Ingeniero” 
no significa profesión o aptitud profe
sional determinadas; quizá fuese así 
en los principios de la Ingeniería, pero 
esa noción cambió totalmente y se pre
cisó a partir de la creación de las ac
tuales Escuelas de Ingenieros del Es
tado, y, aun más concretamente, desde 
el punto en que se decretó la ley de 
Instrucción pública de 9 de Septiem
bre de 1857, que otorgó a la denomi
nación de “Ingeniero” consideración de 
título superior, que únicamente el Es
tado tenía facultades para conferir. Es
ta es hoy la legalidad en pleno vigor, 
pues ni ha sido derogada por otra dis
posición de fuerza y solemnidad aná
logas, ni pueden tener sobre ella efec
tos limitativos o anulativos concesiones 
personales hechas por Autoridades cu
yas facultades no podían restringir las 
legítimas y amplias de los Ministeuos 
de que dependen o han dependido di
chas Escuelas de Ingenieros del Es
tado.

De aquí resulta que la palabra “In
geniero”, interpretada en su sentido 
recto y oficial, significa en España lo 
mismo que grado superior o máximo 
de instrucción y preparación en las 
Ciencias aplicadas a la producción y 
a la industria. Por esto su contenido 
equivale al de Doctor en el campo de 
la Ciencia pura. Y así como no es per
mitido a un Bachiller usar de los títu
los de Licenciado o Doctor, tampoco 
debe serlo el uso del de Ingeniero a 
quien no haya acreditado los estudios 
y pericia que al grado superior de la 
técnica corresponden.

En correspondencia con la conside
ración aludida a la altura y valer ofi
ciales del título, las Escuelas de Inge
nieros del Estado formaron los cua
dros de sus Profesores y de sus ense
ñanzas teóricas y prácticas, aquéllos 
por selección severa, y éstos con cri
terio correlativo en cuanto a extensión 
y dificultades de las materias enseña-, 
das. Del espíritu que en las mismas se 
infundió y de la actuación de los In
genieros que en ellas se formaron sur
gió el prestigio que alcanzaron los res
pectivos títulos profesionales, en los 
cuales no pueden separarse la denomi* 
nación profesional y el contenido de 
real y seria preparación que ella im-
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plica, sin caer en el peligro de equí
voco a que alude el preámbulo del 
Decreto presidencial de 14 de Marzo 
último.

Consecuencia de esto es que todas 
esas Escuelas privadas que desde 
principios de siglo vienen expidiendo 
en España títulos varios de Ingeniero, 
y también todos aquellos que, con ese 
u otro fundamento análogo, han veni
do usando esa palabra como nombre 
de su profesión, han explotado indi
rectamente, y muchos quizá incons
cientemente, un prestigio que de cier
to no les pertenecía y que en una 
gran mayoría de casos era, por gran
de, desproporcionado con la magni
tud del esfuerzo que se les impuso 
para lograr el supuesto título.

Conocido es, en efecto, el carácter 
sumario y elemental de los estudios 
que se cursan en aquellos Centros de 
enseñanza privada, inferiores muchas 
veces a los que se exigían para el tí
tulo de Bachiller elemental; de modo 
que, en este aspecto, la petición exa
minada es, ya quedó dicho, como si 
uno de esos Bachilleres pretendiese 
usar el título de Doctor.

Que no todas esas Escuelas mantie
nen a igual altura sus enseñanzas, es 
exacto. Pero adviértase, para apreciar 
este argumento, que las Escuelas del 
Estado siempre han estado abiertas 
para reconocer aptitud e instrucción 
de Ingeniero a quien lo m ereciere; y 
esta facilidad se ratifica en el Decreto 
impugnado por el solicitante. Y pare
ce pertinente recordar a este propósi
to que la Escuela de Ingeniería que 
ha gozado de mayor predicamento en
tre las privadas de España y que re
gentó una Orden religiosa en Madrid, 
no otorgaba título de Ingeniero más 
que a un corto número de alumnos 
aventajados, y a los demás, certifica
dos de estudios solamente. Las demás 
han dado títulos que, por la inferiori
dad de los estudios en que se funda
ban, muchas veces seguidos por co
rrespondencia y sin preparación prác
tica alguna, no llegaban siquiera a una 
equivalencia aproximada con los títu
los oficiales de Capataces o Peritos.

Todas las consideraciones que la 
solicitud expone se refieren y toman 
fundamento, según esto, en una situa
ción ileggl y viciosa que, creada sin 
intervención de los organismos com
petentes del Estado, no puede atribuir
se a éstos; ni es tampoco razonable 
oponerse a que el Ministerio, faculta
do para ello, restablezca la legalidad, 
aun cuando de esto se deriven perjui
cios que a la misma infracción de la 
ley son debidos, ni a que se manten
ga la posesión exclusiva del título a

favor de quienes siempre lo ostenta
ron legítimamente.

Por las razones expuestas, este Con
sejo entiende que procede denegar lo 
solicitado por D. Antonio Valverde y 
mantener íntegramente el Decreto pre
sidencial de 14 de Marzo del corrien
te año.”

Este Ministerio ha dispuesto, de 
acuerdo con el preinserto dictamen 
del referido superior Cuerpo consul
tivo, la desestimación de la instancia 
que motiva este expediente; que no 
ha lugar a aclaración alguna del De
creto de 14 de Marzo de 1933 y que, 
según se dispone sen la mencionada 
Orden de este Ministerio de 21 de 
Junio de 1933, se esté en todo a lo que 
dicho Decreto determina.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y  efectos. Madrid, 22 de Mar
zo de 1935.

JOAQUIN DUALDE 
Señor Director general de Enseñanza

Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Jubilado por Orden minis
terial de esta fecha el Profesor nume
rario de Metodología de la Lengua y 
Literatura españolas en la Escuela Nor
mal del .Magisterio primario de Sevi
lla D. Cecilio Rodríguez Rivero,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
determinado en el número 3.° de la 
Orden ministerial de 30 de Julio pró
ximo pasado, y en el 4.° de la de 19 
de Septiembre del mencionado año 
1934, ha acordado que doña Angeles 
León Palacios, en la actualidad Profe
sora numeraria de Geografía en la Nor
mal de Huelva, pase a desempeñar la 
vacante que en la de Sevilla deja el 
Sr. Rodríguez Rivero, toda vez que di
cha señora era Profesora duplicada de 
la mencionada disciplina en la Normal 
de Sevilla y obligada a solicitar tras
lado por el número 2.° de la Orden 
ministerial de 30 de Julio de 1934.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 8 de Mar
zo de 1935.

p. D.,MARIANO CUBER
Señor Director general de Primera en

señanza.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha acor
dado que doña María del Rosario Gar
cía Gómez, nombrada por esa Direc
ción general Profesora interina de Pe
dagogía de la Escuela Superior de Pin
tura, Escultura y Grabado de Valencia, 
sea confirmada en su cargo en las mis
mas condiciones, con el sueldo anual de
6.000 nesetas, que percibirá con cargo

a la partida que para reorganización 
del indicado Centro figura en el capí
tulo 1.°, artículo 1.°, agrupación 31, 
concepto 3.°, del vigente presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 25 de Marzo 
de 1935.

P. D.,

MARIANO CUBER
Señor Director general de Bellas Ar* 

tes.

Ilmo. Sr.: Vacante por cese del ti
tular que la servía, en virtud de tras
lado a Madrid, con pérdida de su con
dición, una plaza de Auxiliar numera
rio de la Sección de Ciencias en el 
Instituto Nacional de Segunda ense
ñanza “Luis Vives”, de Valencia, y 
siendo el Ayudante más antiguo de di
cha Sección D. Ramón Dalmau Mon- 
cau,

Este Ministerio, conforme a lo dis
puesto en el párrafo primero del ar
ticulo 7.° del Real decreto de 31 de 
Enero de 1919, ha tenido a bien nom
brar al referido D. Ramón Dalmau 
Moncau Auxiliar numerario de dicha 
Sección y Centro, con el haber anual 
de 2.500 pesetas y efectos de 1.° del 
mes actual, en que se produjo la va
cante.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 27 de Marzo 
de 1935.

P. D.,

MARIANO CUBER
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilmo. Sr.: Por cese en la enseñanza 
del Auxiliar numerario de Dibujo en 
el Instituto Nacional de segunda en
señanza, de Jaén, D. Manuel Segovia 
Rubio, y por traslado a Madrid, con 
pérdida de su condición de Auxiliar, 
del de Ciencias del Instituto “Luis Vi
ves”, de Valencia, D. Pedro Méndez 
Trujillano, se hallan vacantes en el Es
calafón correspondiente dos sueldos de 
3.00Í) pesetas; y

Este Ministerio, en cumplimiento de 
lo que dispone el artículo 7.° del Real 
decreto de 31 de Enero de 1919, ha 
acordado otorgar la correspondiente 
corrida de escalas, y en su virtud que 
asciendan al mencionado sueldo de
3.000 pesetas, con efectos de 1.° de 
Marzo actual, en que se produjeron 
las vacantes, D. José María Benaches 
Ansina, .Auxiliar de la Sección de 
Ciencias en el Instituto “Luis Vives”, 
de Valencia, y D. Celestino Llorens 
Roca, de la misma Sección, en el Ins
tituto de Lérida.

Lo comunico a V. I. para su cono-
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cimiento y efectos, Madrid, 27 de Mar
zo de 1935.

p . d„  
MARIANO CUBER

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

i lmo. Sr.: Fallecido en 21 del co
rriente el Auxiliar numerario de Di
bujo en el Instituto nacional de Se
gunda enseñanza, de Alicante, D. Ma
nuel Cantos Compañí, queda vacante 
un sueldo de 3.000 pesetas en el Es
calafón correspondiente.
* ' Y este Ministerio, conforme a lo dis
puesto en el articulo 7.° del Real de
creto de 31 de Enero de 1919, ha re
suelto otorgar la correspondiente co
rrida de escalas y, en su virtud, con
ceder el ascenso, con efectos de 22 
del actual, al mencionado sueldo de
3.000 pesetas a I). Vicente Sánchez 
Andrade, Auxiliar 'numerario de Idio
mas en el Instituto nacional de La Co
rada*

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 28 de -Marzo 
de-1935.

p. d;, 
MARIANO CUBER

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Para armonizar la mar
cha de los Institutos nacionales de 
,Segunda 'enseñanza con la establecida 
en. Orden de 23 del actual para Uni
versidades en cuanto al período- de 
inscripción de matrícula por alumnos 
no oficiales,

Este Ministerio ha -resuelto que di
cho período se abra el día 16 de Abril 
-próximo hasta el 15 de Mayo, inclusi
ve, con derechos ordinarios, y desde 
el día 16 al 31 de Mayo, con derechos 
dobles.

Al día siguiente de cerrado ei Re
gistro de matrícula, los Directores de 
los Centros comunicarán al Ministerio 
el resultado de las inscripciones en 
to as las asignaturas.

Las prescripciones de esta Orden 
quedan referidas a 1 presente curso 
académico.

Lo que comunico a V. I. para su rá- 
nocimiento y efectos. Madrid,. 27 de 
Marzo de 1935.

p . d .,
MARIANO CUBER

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

limo. Sr.: De conformidad con ío 
dispuesto en el Decreto de 28 de Ene
ro áe 1933, modificado por otro de 3

de Abril de 1934, y Reglamento de 22 
de Abril de 1933, modificado por Or
den de 16 de Abril de 1934,

Este Ministerio ha resuelto nombra i 
el siguiente Tribunal para juzgar los 
exámenes de ingreso en las tres Es
cuelas de Ingenieros industriales: 

Don Cesáreo Madariaga Rementeria 
y D. José Suárez Sánchez, Profesores 
de la Escuela de Ingenieros industria
les de Bilbao; D. Angel Taibo Fernán
dez, de la de Madrid, y D. José Mañas 
Bohví y D. Isabelo Lanas Serrate* de la 
de Barcelona; y como suplentes, a don 
Mario Martínez de la Escalera y don 
Félix Ara Ciarte, de la de Bilbao; don 
Adelardo Martínez de Lamadrid, de la 
de Madrid, y  D. Bernardo Lassaleta 
Perrín y D. Ramón Marqués Fabra, 
de la de Barcelona.

Asimismo ha dispuesto que los exá
menes comiencen en Bilbao el día 3 
de Junio; que el Tribunal anuncie por 
adelantado en los tableros de las res
pectivas Escuelas las fechas parciales 
de los ejercicios, y que las dietas y 
viáticos que hayan de percibir los Vo
cales del Tribunal sean de cuenta de 
las Escuelas a que pertenezcan como 
Profesores, y se les abone con cargo 
a lo recaudado en las mismas en con
cento de matrícula.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 28 de Mar
zo de 1935.

JOAQUIN DUALDE

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: En virtud de oposición en
tre Auxiliares,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
a D. Juan Ossorio Morales, D. Francis
co Bonet Ramón y D. Manuel Batllé 
Vázquez Catedráticos de Derecho civil 
de las Facultades de Derecho de las 
Universidades, de Murcia, Santiago y 
La Laguna, respectivamente, con el ha
ber anual de entrada a cada uno de
8.000 pesetas y demás ventajas de la 
ley.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 29 de Marzo 
de 1935.

p . d., 
MARIANO CUBER

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En virtud de oposición en
tre Auxiliares,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
a D. Antonio Polo y Diez Catedrático 
numerario de Derecho mercantil de la 
Facilitad de Derecho de la Universidad 
de Santiago, con ei haber anual’ de en

trada de 8.000 pesetas y demás venta
jas de la ley.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y  efectos. Madrid, 29 de Marzo 
de 1935.

p. D.,
MARIANO CUBER 

Señor Subsecretario de este Ministerio,,

Ilmo. Sr. : Para contribuir a los gas
tos de nuevas instalaciones en la Es
cuela elemental de Trabajo de Valde
peñas,

Este Ministerio ha resuelto conce
der al Patronato local de Formación 
profesional de Valdepeñas la subven
ción de 3.000 pesetas, con cargo al 
capítulo 3.°, artículo 4.°, agrupación 
2.a, concepto 1.°, del presupuesto vi
gente, contra la Delegación de Hacien
da de Ciudad Real y a favor del Pre
sidente del citado organismo D. Car
melo Madrid Penot.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 28 de Mar
zo de 1935.

p . d„  .
MARIANO CUBER

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Pechi
na (Almería) solicitando subvención 
del Estado para construir directamen
te un. edificio con destino a Escuelas 
graduadas, con cuatro Secciones para 
niños, tres para niñas y una para pár
vulos, más los locales, computables 
corno grados, a los efectos de la sub
vención, correspondientes a Bibliote
ca, dos salas de trabajos manuales, 
inspección médica y vivienda para el 
Conserje:

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha in-, 
formado favorablemente el proyecto, 
redactado por el Arquitecto D. Clau
dio Martínez:

Considerando que, según establece, 
el artículo 16 del Decreto de 15 de 
Junio de 1934, el Estado puede con
ceder subvenciones a los Ayuntamien
tos que construyan edificios con des
tino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 12.000 pesetas 
para cada Sección de Escuela gradua
da, considerándose como grados,"a los 
efectos ‘de la subvención, 3os locales 
anteriormente mencionados, abonán
dose estas subvenciones en los dos, 
plazos que señala dicho artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien 
■'resolver: ‘
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1.° Que se apruebe el proyecto, re

dactado por el Arquitecto D* Claudio 
Martínez, para la construcción por el 
Ayuntamiento de Pechina (Almería) 
de un edificio con destino a Escuelas 
graduadas, con cuatro Secciones para 
niños, tres para niñas y una para pár
vulos, y los locales correspondientes 
a Biblioteca, dos salas de trabajos ma
nuales, inspección médica y casa para 
el Conserje; en total, 13 grados; y

2.° Que se conceda, en principio, 
al mencionado Ayuntamiento la sub
vención de 156.000 pesetas, que se 
abonará en los dos plazos que señala 
el artículo 16 del Decreto dé 15 de Ju
nio de 1934, previas las oportunas vi
sitas de inspección.

Lo digo a V. I. para su conoci- 
" miento y efectos. Madrid, 29 de Mar

zo de 1935,
p. D., 

MARIANO CUBER
Señor Director general de Prim era 

enseñanza*

Ilmo. S r.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Dos 
Hermanas (Sevilla) solicitando sub
vención del Estado para construir di
rectamente un edificio con destino a 
Escuela graduada, con cuatro Seccio
nes para niños y los locales corres
pondientes a Biblioteca y casa para el 
Conserje, en el barrio de Bella Vísta, 
con arreglo al proyecto redactado por 
el Arquitecto D. Juan Talavera: 

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha in
formado favorablemente dicho proyec
to y hace constar que durante su 
construcción debe tenerse en cuenta 
que “los huecos de clases deben ser 
unidos, desapareciendo los maineles 
y estructuras falsas de la parte alta 
de los mismos” :

Considerando que, según establece 
el artículo 16 del Decreto de 15 de 
Junio de 1934, el Estado puede con
ceder subvenciones a los Ayuntamien
tos que construyan edificios con des
tino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 12.000 pesetas 
para cada Sección de Escuela gradua
da, considerándose como grados, a los 
electos de la subvención, los locales 
citados anteriormente:

Considerando que estas subvencio
nes se abonarán en los dos plazos que 
señala el citado artículo 16, previas 
las oportunas visitas de inspección.

Este Ministerio ha tenido a bien 
resolver:

1«° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto D. Juan Ta
lavera, para la construcción por el 
Ayuntamiento de Dos Hermanas (Se

villa) de un edificio con destino a Es
cuela graduada, con cuatro Secciones 
para niños y los locales correspon
dientes a Biblioteca y casa para el 
Conserje; debiéndose tener en cuenta 
al construir dicho edificio la indica
ción que en su informe hace la Ofici
na técnica; y

2.° Que se conceda, en principio, 
al mencionado Ayuntamiento la sub
vención de 72.000 pesetas, que se 
abonará en los dos plazos que señala 
el artículo* 16 del Decreto de 15 de Ju
nio de 1934, previas las oportunas vi
sitas de inspección.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 29 
de Marzo de 1935*

p . n*, 
MARIANO CUBER

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD Y PREV ISION
ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la dimisión que de su 
cargo de Vicepresidente del Jurado 
mixto d£ la Construcción, de Yecla, ha 
presentado D. Rafael Ortuño,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
aceptada dicha dimisión.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 23 de Mar
zo de 1935.

p. D.,
JOSE AYATS 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el Decreto de 13 de Di
ciembre próximo pasado,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
nombrado D. Bartolomé Azorín Foret 
Vicepresidente del Jurado mixto de la 
Construcción, de Yecla (Murcia).

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y, efectos. Madrid, 28 de Mar
zo de 1935.

p. D.,
JOSE AYATS 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la exposición hecha 
a este Departamento por el señor De
legado provincial de Trabajo, en Mur
cia, poniendo de manifiesto el resulta
do de sus observaciones acerca de la 
refundición de Agrupaciones de Jurados 
mixtos llevada a cabo en aquella ca

pital por Orden de este Ministerio de 
1.° del corriente mes, observaciones de 
las cuales se deduce que para la más 
equitativa* distribución del trabajo en
tre las dos únicas Agrupaciones exis
tentes hoy sería conveniente que los 
Jurados 'mixtos de Trabajo ferroviario 
pasasen de la primera a la segunda, y; 
el de Trabajo rural, de la segunda a la 
primera, y que asimismo los Secretarios 
que anteriormente pertenecían a  estos 
organismos pasen a las Agrupaciones 
de las que aquéllos han formado parte; 
y considerando que todo lo que tienda 
a una mejor distribución deL trabajo 
es digno de ser atendido y que igual
mente la misma estimación ha: de me
recer el adscribir a los funcionarios 
a aquellos servicios que más profunda
mente conozcan,

Este Ministerio ha dispuesto que los 
Jurados mixtos de Trabajo ferrovia
rio, de Murcia, pasen a la segunda de 
las Agrupaciones de dicha capital, y  
que el de Trabajo rural quede for
mando parte integrante de la primera, 
así como también que el Secretario don 
Mariano Gosálvez Gadea quede adscri
to a la segunda de las Agrupaciones, y 
D. Juan Antonio Cano Soria pase á 
prestar sus servicios en la primera.

Lo que digo a V. I. para su,cono
cimiento y efectos. Madrid, 28 de Mar
zo de 1935.

p. o.,
JOSE AYATS

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Atendido el resultado de 
las elecciones verificadas para la de
signación de los Vocales patronos de 
la Sección de Panadería del Jurado 
mixto de Industrias de la Alimenta
ción, de Vigo,

Éste Ministerio ha dispuesto que la 
representación patronal de la mencio
nada Sección quede constituida de la 
manera siguiente:

Vocales efectivos: D. Angel Rebo- 
reda Rodríguez, D. Julián Herrero Ber
mejo, D. Avelino Soto Collarte, D. Ra
fael Casal Cao, D. Benigno Alonso Al- 
varez y D. Ricardo Fernández Gon
zález.

Vocales suplentes: D. Antonio Val- 
carce García, D. Odilo Lorenzo Rodrí
guez, D. José Luis Guntín, D. Maximi
no Bello, D. José Areal Pérez y don 
Maximino Lago Graña.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 26 dé Marzo 
de 1935.

P. D.,JOSE AYATS 
Señor Director general ib Ti abajo.
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Ilmo. Sr.: Vacantes en la  plantilla  

del* Cuerpo Médico de Sanidad N acio
nal 13 plazas de Jefe de N egociado de 
tercera clase, correspondientes a des
tinos cuya provisión  es de urgente ne
cesidad,

.Este M inisterio se ha servido dispo
ner:

1.° Que, de acuerdo con los artícu
los 27 del Reglam ento de personal sa
nitario de 8 de Julio de 1930 y 11 dei 
Decreto de 1.° de Octubre último, m o
dificativo del expresado Reglam ento, se 
convoque por la Dirección general de 
Sanidad concurso-oposición entre Ofi
cia les sanitarios m édicos con título ex
pedido p or  la Escuela Nacional de Sa
nidad o certificado de aptitud equiva
lente para proveer las expresadas va
cantes.

2.° Que por la propia Dirección ge
neral se redacte y publique el Regla
m ento que ha de servir de norma para 
el presente concurso-op osic ión , así c o 
m o la  d esignación  del Tribunal que ha 
de juzgarlo.

3.° Los aspirantes que resulten apro
bados serán nombrados Médicos del 
Cuerpo de Sanidad Nacional y  figura
rán en el Escalafón del mismo a con
tinuación de los individuos de dicho 
Cuerpo a que se refiere la Orden de 
este M inisterio de 17 de Marzo de 1934.

4.° A continuación se convocará  
concurso voluntario entre los aspiran
tes nombrados, y  una vez que les sea 
adjudicada plaza, disfrutarán de la ca
tegoría y sueldo de ingreso de 6.000 
pesetas anuales, que percibirán del ca
pítulo 1.°, artículo 1.°, agrupación 3.a, 
concepto único, Sección 9.a, Subsee 
ción  2.a, del presupuesto v igente.

5.° La Dirección general autorizará 
al Tribunal para que si un número de 
opositores superior al de plazas con
vocadas dem ostrase gran preparación  
se am plíe igualm ente el número de 
aprobados, que quedarán, en este caso, 
en expectación de destino hasta que 
ocurran nuevas vacantes que perm itan  
darles ingleso .

Lo digo . V. I. para su conocim iento  
y efectos. Madrid, 27 de Marzo de 1935.

P. D.,
M. BERMEJILLO

Señor Secretario de Sanidad y A sisten
cia pública.

Ilm o. Sr.: Subsistiendo las mismas 
razones en virtud de las cuales fueron  
prorrogados los presupuestos de los  
Institutos provinciales de H igiene co
rrespondientes al ejercicio económico 
de 1934, a partir del día 1.° de Enero 
hasta el 31 de Marzo del año corrien
te, según la  Orden m inisterial 28 
4a  Febrero del mismo año,

Este M inisterio ha resuelto prorro
gar por un trim estre los presupuestos 
d e dichos . Institutos provinciales de 
H igiene a partir del día l® ''de Abril 
hasta el 30 de Junio del corriente año.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocim iento, el de todos los D elega
dos de H acienda-Presidentes de las 
Juntas adm inistrativas de las .Manco
munidades sanitarias de M unicipios 
de las provincias y  fines consiguien
tes. Madrid, 29 de Marzo de 1935.

P. D.,
M. BERMEJILLO 

Señor Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN

ILmo. Sr.: Vista la  instancia presen
tada en este M inisterio con fecha 12 de 
Mayo de 1934 por D. Joaquín Uriach, 
en nombre de J. Uriach y Compañía, 
Sociedad anónima, dom iciliada en Bar
celona, en la que solicita  la revocación  
dél acuerdo de la extinguida Inspección  
Central de Intervención y A basteci
m iento de fecha 28 de Marzo de 1934, 
que desestim ó la petición de que el pro
ducto “Fosfatina F allieres” fuese com
prendido entre los alim entos dé pri
mera necesidad: . f .

Resultando que con fecha 13 de Mar
zo de 1934 solicitó  D. Joaquín Uriach 
el reconocim iento legal de artículo de 
prim era n ecesid ad  para el producto  
“F osfa tina F allieres” ; fundam entó tal 
petición en que dicho producto está  
com puesto de azúcar, fécula de patata, 
harina de arroz, tapioca, cacao, fosfato  
de cal y  vainilla, representando los 
cuatro prim eros com ponentes el 95 por 
100 del contenido del alim ento y utili
zándose los tres últim os en ínfima can
tidad y con e l único fin de arom atizar 
el producto:

Resultando que con fecha 29 de Mayo 
de 1931 se concedió la antedicha de
claración de mantenim iento de prim era 
necesidad para el producto “Harina 
lacteada”, elaborado p o r  la Sociedad  
N estlé  A. E. P. A., por considerar que 
e l producto “Harina lacteada” está ela 
borado a base de sustancias alim enti
cias de prim era necesidad y, además, 
que por sí solo p osee tal carácter, en 
atención a que su consumo está consi
derablem ente extendido, y  ique por es
tar elaborado el referido producto a 
base de harina de trigo candeal, leche  
y  azúcar, es forzoso reconocerle com o  
un derivado p rin cip al de la leche, y 
estim arle al igual que las carnes sala
das y  las con servas del p e sca d o :

Resultando que con fecha 28 de Mar
zo la extinguida Inspección Central de 
Intervención y  Abastecim iento desesti
mó la instancia firmada por D. Joaquín 
Uriach, de que se ha hecho m érito, en 
razón a no considerar el producto 
“Fosfatina F allieres” como de consumo 
general y  sí como producto farm acéu
tico:

Resultando que en la instancia pre
sentada por D. Joaquín Uriach con fe
cha 12 de Mayo de 1934, dicho señor 
se alza contra la resolución a que se 
refiere el anterior Resultando, por con
siderarla en pugna con la de 29 de 
Mayo de 1931, que declaró artículo ali
m enticio de prim era necesidad a la 
“Harina lacteada N estlé”, ya que la 
“F osfatina F allieres”, según el recla
mante, es  producto sim ilar en compo
sición y destino, además de ser utili
zado por un número aproxim adam ente 
igual de personas, por todo lo cual la 
diferente condición resultante para es
tos productos de las resoluciones dic
tadas representa, siem pre a juicio del 
reclam ante, una eficaz publicidad en 
provecho de la  “Harina lacteada 
N estlé” :

Considerando que e l producto “Fos
fatina F allieres” puede reconocerse en 
sí como sustancia alim enticia de pri
mera necesidad, dado que es artículo  
de consumo muy extendido desde hace 
largo tiem po para la alim entación in
fantil, sirviendo de alim ento básico du
rante un periodo de la vida del niño 
en muchos casos, según resulta de la 
inform ación practicada independiente
mente de las m anifestaciones del recla
mante:

Considerando que, además, el 95 por 
100 de los elem entos com ponentes cte 
la “Fosfatina F allieres” son sustancias 
de las relacionadas en el artículo 2.° 
del v igente Reglam ento del Servicio 
de Abastos de 29 de Marzo de 1930, 
como de prim era necesidad, y el 5 por 
100 está constituido por sustancias aro
m atizantes del producto:

Considerando que no puede asim ilar
se la “Fosfatina F allieres” a los pro
ductos farm acéuticos, puesto que no 
se em plea como auxiliar para devolver  
la  norm alidad á los niños con motivo 
de transtornos de la salud y ni siquie
ra como reconstituyente infantil, sino  
que se trata propiam ente de un artículo 
de alim entación de los niños en normal 
estado de salud: *

Considerando que por su com posi
ción, por ia naturaleza de su empleo 
y por el volumen de su consumo, en 
ningún modo puede suponersé la “Fos
fatina Fallieres” como de menor nece
sidad y valor, a los efectos de su con
sideración cómo sustáncia alim enticia,
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que otros productos yá declarados ofi
cialmente como mantenimientos de pri
mera necesidad:

Considerando que, en virtud de lo in
dicado, resultaría de una evidente in
justicia el trato de desigualdad en per
juicio del producto “Fosfatina Fallie
res”, que quedaría así en desventajosa 
situación respecto a su legítima propa- 
panda.

En mérito de lo expuesto,
Este Ministerio ha acordado revocar 

el acuerdo de la Inspección Central de 
Intervención y Abastecimiento de fe
cha 28 de Marzo de 1934 y declarar 
que el producto denominado “Fosfati- 
na Fallieres”, elaborado por J. Uriach 
y Compañía, S. A., está comprendido 
entre los mantenimientos clasificados 
como de primera necesidad en el Re
glamento aprobado en 29 de Marzo de 
1930 para la ejecución del Real de
creto-ley de 6 de Marzo del mismo año.

Lo que comunico a V, I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
26 de Marzo de 1935.
MANUEL GIMENEZ FERNANDEZ 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDENES
limo. Sr.: Acordada la participa

ción oficia! de España a la Feria In
ternacional de Muestras de París* que 
tendrá lugar del 18 de Mayo al 3 de 
Junio del corriente año,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se nombre Delegado de 
este Ministerio en la mencionada Feria 
Internacional de Muestras al Secreta
rio Comercial D. Manuel Fuentes Iru- 
rozqui, quien, en cumplimiento' de su 
misión, deberá realizar previamente 
un viaje a los centros productores es
pañoles, y percibirá por su coanetido 
las dietas, viáticos y gastos de loco
moción que por su categoría le corres
pondan.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Madrid, 
27 de Marzo de 1935.

ANDRES OROZCO
Señor Director general de Comercio y 

Política Arancelaria.

limo. Sr.: Este Ministerio, de acuer
do con lo propuesto por la Secretaría 
general,, lo informado por la Inspec
ción general de Navegación y ejercida 
la crítica de gasto por la Delegación

de la Intervención general de la Ad
ministración del Estado y lo estableci
da en el artículo 121 del vigente Es
tatuto de Escuelas de Náutica, ha dis
puesto conceder el derecho al percibo 
del aumento de sueldo a nueve mil 
quinientas pesetas (9.500 pesetas) 
anuales al Profesor numerario de la 
Escuela de Náutica de Tenerife, don 
Benito Pérez Armas, a partir de 1.° de 
Abril próximo, fecha en que cumple 
los veinte años y un día de servicios 
que establece la citada disposición; 
afectando el abono del expresado au
mento de sueldo al capítulo 1.°, ar
tículo 2.°, agrupación segunda, con
cepto segundo, del vigente presupues
to trimestral.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
26 de Marzo de 1935.

p. D.,
R. MARI CHAL

Señor Subsecretario de la Marina ci
vil, Sres. ...

limo. Sr.:: En aclaración a la Orden 
ministerial de 23 de Febrero de 1934, 
publicada en el Diario Oficial de Ma
rina número 51 de dicho año, y Ga
ceta  número 61, y en relación con la 
facultad que en la misma se atribuye 
al Sr. .Director del Instituto Español 
de Oceanografía para designar tem
poralmente a un funcionario die aquél 
para efectuar- trabajos en puesto dis
tinto al que ocupe, siempre que sea 
dentro de la misma localidad en que 
desempeñe el destino con carácter 
permanente y conservando todos los 
derechos inherentes a éste,

Este Ministerio ha resuelto que la 
expresada facultad se entienda sola
mente en el caso de hallarse vacante 
con arreglo a plantilla el destino a ¡que 
se halle asignado el trabajo de refe
rencia, y que’ el funcionario designa
do para tíiesempeñarlo lo sea con ca
rácter provisional mientras no se cu
bra definitivamente d ie  h a vacante, 
subsistiendo las otras dos condiciones 
de residencia y conservación de de
rechos a que en la disposición acla
rada se hace referencia.

Madrid, 26 de Marzo de 1935.
p . d .,

R. MARI CHAL
Señores Subsecretario de la Marina 

civil, Inspectores generales de Per
sonal y die Pesca, Director del Ins
tituto Español de Oceanografía y 
Secretario general.—Señores..*,

limo. Sr.: Gomo resultado del con
curso de traslado para cubrir la pla

za de Ayudante del Departamento de 
Comercio y Técnica de la Pesca, anun
ciado en la Gaceta  de 9 de Eneró úl
timo, vistos de acuerdo unánime de la 
Junta de Jefes del Instituto Español 
dle Oceanografía, y de acuerdo con la 
propuesta de la Inspección general de 
Personal,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
para dicho cargo al Ayudante Prepa
rador del Departamento de Química 
industrial del citado Instituto, D. An
tonio Rodríguez de las Heras, el que 
percibirá el haber anual de 8.000 pe
setas, correspondientes a 6.000 pese
tas como asignación del cargo y 2.000 
pesetas por aumentos por años de ser
vicios, que tiene concedidos por Or
den ministerial de 7 de Junio dé 1933 
(D. O. núm. 197), todo ello de acuer
do con lo dispuesto en el artículo 71 
del Reglamento orgánico de esta Sub
secretaría de 30 de Agosto de 1932. 

Madrid, 28 de Marzo de 1935.
P. D.,

R. MARICHAL
Señores Subsecretario de la Mario a 

civil, Inspectores generales de Per
sonal y de Pesca, Director del Ins
tituto Espkñol die Oceanografía, Sê  
cretario general. Interventor central 
y Ordenador de pagos del Ministe
rio.—Señores...

limo. Sr.: Habiéndose padecido un 
error en la Orden de aprobación de 
este Ministerio, de 8 de Febrero de 
19.35 (Ga c e ta  de 2 de Marzo), de un 
dispositivo de exceso a diferencial, 
aplicable a varios contadores, solici
tado por D. Mauricio Pepín Descouts, 
en representación de la Compañía pa
ra la Fabricación de Contadores y Ma
terial Industrial, en cuya Orden se 
designa dicho dispositivo como ti
po M en vez de tipo E, que es el pro
puesto por el solicitante,

Este Ministerio ha1 dispuesto qué se 
subsane dicho error modificando los 
párrafos de la expresada Orden de 8 
de Febrero de 1935 que hacen refe
rencia a la designación del disposi
tivo, en el sentido de que donde dice 
tipo M y letra M, debe entenderse ti
po E y letra E, que es la inicial con 
que x ha de quedar designado el dis
positivo de exceso a diferencial fa
bricado por la Compañía para la Fa
bricación de Contadores y Material 
Industrial, S. A.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 20 <Je 
Marzo de 1935.

r. d.,
TOMAS SIERRA

Señor Director general de Industria.
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Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por el Auxiliar de Oficinas D. Domin
go Torresquesana Estrada* en súplica 
de que se le conceda un mes de licen
cia por enfermo, y vistos el certificado 
facultativo que acompaña y el informe 
favorable de la Inspección general de 
Pesca,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Inspección general de Personal, ha re
suelto acceder a lo solicitado, en las 
condiciones establecidas para estos ca
sos en el artículo 33 del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918.

Madrid, 28 de Marzo de 1935.
F. D.t 

R. MARICHAL
Señores Subsecretario de la Marina 

civil, Inspectores generales de Per
sonal y de Pesca y Secretario gene
ral.—Señores

Ilmo. Sr.: Vacante por haber sido 
nombrado Marinero de las lanchas de 
las Delegaciones marítimas del que la 
desempeñaba la plaza de Mozo de la 
Delegación marítima de Ceuta,

Este Ministerio ha dispuesto nombrar 
para dicho cargo a D. Rafael Aguilar 
García, con el haber anual de 2.500 
pesetas, que cobrará con cargo al ca
pítulo correspondiente del presupuesto 
de la Subsecretaría de la Marina civil. 

Madrid, 27 de Marzo de 1835.
F.

R. MARICHAL
Señores Subsecretario de la Marina 

civil, Inspectores generalas de Perso
nal y ele Navegación, Secretario ge
neral, Interventor central y Ordena
dor de pagos del Miniiterio.—Se
ñores ...

Ilmo. Sr.: La riqueza que para el 
interés general supone el banco ostrí
cola de San Simón, en la ría de Vigo, 
y la perentoria necesidad de evitar, 
en cuanto sea posible, los abusos que 
actualmente se cometen en el mismo 
con la extracción de moluscos, espe
cialmente de la ostra, no tan sólo por 
el volumen de las extracciones que sé 
realizan, sino por los destrozos que en 
el criadero se ocasionan jjor gentes 
desaprensivas y que no son profesio
nales de la pesca, con evidente perjui
cio para la procreación y propagación 
de la especie, obligan a reglamentar 
de un modo especial las extracciones 
en el referido banco o criadero.

En su consecuencia, y como resulta
do del expediente instruido al efecto,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por la Subsecretaría de la 
Marina civil y sin perjuicio de cnanto

dispone el Reglamento para la propa
gación y aprovechamiento de marísc
eos, de 13 de enero de 1875, ha tenida 
a bien aprobar el adjunto para el fo
mento y protección de los bancos de 
moluscos de la ensenada de San Si
món, ría de Vigo.

Madrid, 25 de Marzo de 1935.
p. n.,

R. MARICHAL
Señor Subsecretario de la Marina ci

vil.

Reglamento especial para el fomento 
M protección de ios francos de mo
luscos de ta ensenada de San Simón 
(ría de Vigo)*

Artículo 1.° La denominación de 
“bancos y criaderos de moluscos de 
la ensenada de San Simón” compren
de la zona marítima y marítimoterres- 
tre de este nombre, en la ría de Vigo, 
limitada por una línea trazada de 
Punta San Adrián a Punta Pías, y 
por todo el litoral de la ensenada has
ta los límites de la jurisdicción marí
tima en los ríos de Re don déla, Sam- 
payo y Junqueira.

Artículo 2.° Estos bancos y criade
ros son de uso y dominio , públicos, 
permitiéndose en ellos la extracción 
de mariscos, con sujeción a lo que 
dispone este Reglamento y el aprobado 
en 18 de Enero de 1876.

Artículo 3.° En todo tiempo podrá 
el Estado acotar en los bancos y cria
deros la extensión que estime conve
niente para dedicarla a la cría, con
servación y mejoramiento de las espa
cies, cediendo o vendiendo a las en
tidades interesadas o particulares pro
ductos que habrán de destinarse a la 
cría y engorde, ya dentro de la ría, ya 
fuera de ella, en el territorio nacio
nal.

Artículo 4.® En los bancos y cria
deros de la ensenada de San Simón 
podrán mariscar todos los ciudadanos 
españoles, previo conocimiento y au
torización de los encargados de la vi
gilancia, quienes, sin gasto alguno, ex
pedirán el correspondiente permiso, 
que tendrá valor desde 1.° de Octubre 
del año que se expida hasta 1.° de Ma
yo del año siguiente, en que caduca.

Artículo 5.° Para mariscar desde 
una embarcación será condición preci
sa el figurar en la inscripción maríti
ma y que la embarcación haya sido 
despachada y su dotación consignada 
en el rol correspondiente. Los tripu
lantes menores de catorce años esta
rán sujetos a Jo dispuesto en el artícu
lo 2.° de las Instrucciones para la 
aplicación de la ley de Reclutamiento 
y Reemplazo de la Marinería de la Ar
mada, de 14 de Diciembre de 1933, y 
disposiciones que regulan el trabajo 
de los menores.

Artículo 6.° Como único instru
mento para la extracción de la ostra 
sólo podrá utilizarse el angazo de dien
tes de madera. Cualquier otro instru
mento que pretendiere emplearse será 
objeto de autorización por la Inspec
ción general de Pesca. Para los de
más mariscos seguirán permitiéndose 
los instrumentos hasta ahora usuales 
m  la ría de Vigo.

Articulo 7? La Autoridad de Pesca

designará los Agentes de Vigilancia y 
marineros guardapescas encargados 
de la vigilancia de la ensenada de San 
Simón y de sus bancos y criaderos.

Artículo 8.° Cuantos marisqueen en 
los bancos y criaderos de la ensenada 
de San Simón tendrán que someter los 
productos extraídos a la inspección 
de los encargados de la vigilancia. Pa
ra ello, y previo el correspondiente 
edicto de la Autoridad del distrito, se 
determinarán los lugares del litoral de 
la ensenada en que la inspección haya 
de efectuarse. Los mariscadores a flo
te acudirán a la embarcación de vigi
lancia, que llevará a proa el gallardete 
de servicio, atracando, por orden, a 
su costado, y alejándose inmediata
mente de terminada la inspección.

Artículo 9.° Como medida de pro
tección para los bancos y criaderos de 
la ensenada de San Simón se estable
cen las siguientes:

I) La veda para la pesca y venta 
de la ostra y demás mariscos queda 
establecida desde 1.° de Mayo a 1.° de 
Octubre. La Autoridad del Distrito* 
con ocho días de antelación, anuncia
rá por edicto tanto la apertura como 
el cierre de la veda.

II) Los encargados de la vigilan
cia cuidarán de que sean devueltos al 
mar todos aquellos cuerpos que, ex
traídos por el angazo u otro instru
mento, sean apropósito para fijar la se- 
rafilla o servir de colectores, como con
chas limpias, piedras u otros objetos 
que reúnan aquella condición; siendo 
encargados de la devolución y obliga
do  ̂ a ella quienes los hubieren ex
traído.

Etl) Los encargados de la vigilan
cia evitarán que vuelvan al mar todos 
aquellos objetos extraídos cuya» devo
lución pudiera ser perjudicial a los 
fondos ostreros.

IV) Los encargados de la vigilan
cia devolverán al mar cuantos maris
cos mo reúnan las medidas reglamen
tarias.

V) Queda terminantemente prohi
bido arrojar en los bancos y criade
ros de la ensenada de San Simón las
tres, cenizas, aserrín, escorias, com
bustibles líquidos, escombros o cual
quier sustancia susceptible de causar 
daño a los seres que habitan dichos 
banco* y criaderos.

VI) Queda prohibido la corta de 
algas o  arranque de las mismas du
rante todo el año.

VID Queda prohibida la pesca al 
ojeo en las aguas de la ensenada, y la 
fisga sedo podrá emplearse en los me
ses en que la extracción de la ostra es
tuviese permitida.

VIII) Se prohíbe el tránsito de ca
rros, caballerías y demás animales por 
las playas; pero si algún animal nece
sitase barños de mar, su dueño lo soli
citará del Agente encargado de la vi
gilancia, el que designará el sitio.

IX) (jueda terminantemente prohi
bida en la  ensenada de San Simón la 
pesca de arrastre durante todo el año 
y cualquiera que sea el arte que en ella 
se emplea

X) Queda prohibido mariscar du
rante la noche, haciéndolo solamente 
de día y durante una marea cada día, 
dejando dtescánsar el criadero los do
mingos.

XI) Cuando la marea sea demasia
do tarde y  fuese necesario hacer el 
cambio, sg pondrán de acuerdo las
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distintas Sociedades, y por medio de sus Presidentes se lo comunicarán al Agente encargado de la vigilancia, pa- ’ ra proceder al cambio, 'con el fin de que iodos puedan mariscar a la misma hora.XII) Las cantidades que en cada marea podrá extraer cada uno de los mariscadores son las siguientes: s Ostras, seis docenas;' morronchos, 200 ejemplares (la mitad de estas cantidades para los menores de catorce años); almeja - cornicha, 14 kilos; otra clase de almeja, cinco kilos; berberechos, 40 kilos; longueirones, 400 ejemplares; navajas, 400 ejemplares, y carabelas, 400 ejemplares.Las mariscadoras que se dediquen a la ostra, que no lo hicieren diariamente por impedírselo las mareas, podrán extraer 12 docenas por día, sujetándose a las prescripciones de este Reglamento.Artículo 10. No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, la Inspección  general de Pesca, podrá aumentar o disminuir la tasa señalada, según lo aconsejen las circunstancias de aumento o disminución del* marisco. Igualmente podrá disponer la creación  de zonas de descanso en los bancos o criaderos, según lo determine la Inspección general de Pesca.Artículo 11. Cuando la producción  fuere superior ql consumo y, por tanto, no pudieren los mariscadores, o no les conviniere, vender el producto de sus extracciones, la Autoridad de Pesca, de acuerdo con la Marítima, del Distrito, permitirá a cada Sociedad de mariscadores depositar el marisco en lugares determinados, sin que este permiso implique concesión ni derecho a efectuar obra alguna; únicamente se permitirá el balizado necesario  por estacas visibles en pleamar, en evitación de que puedan varar embarcaciones sobre el depósito del marisco. Estos permisos caducarán al año, al empezar la veda.Artículo 12. Cualquier infracción a Ib dispuesto en el presente Reglamento o en el de 18 de Enero de 1876 será sancionada con multa de cinco a 100 pesetas; y si la falta es la de infracción de veda, se aplicarán las sanciones que para este caso fija él artículo 9.° del citado Reglamento de 1876.Artículo 13. Todas las sanciones llevarán consigo la incautación del marisco extraído en el día por el infractor. Este marisco será puesto en venta, en pública subasta, por. los encargados de la vigiláncia, y a sü importe se le dará el mismo trámite dispuesto para el procedente dé pes^a decomisada.

Ilmo. Sr. : Vista lá consulta formula
da tpor el Delegado marítimo de Ceuta, 
en relación con Orden telegráfica del 
Almirante Jefe de la Base naval de Cá
diz, disponiendo que el acto de revi
sión de los expedientes de excepción  
de los inscritos del reemplazo de 1934 
tenga lugar el primer domingo de Mayo 
próxim o: ,

Considerando que la disposición ter
cera transitoria de la vigente ley de 
Reclutamiento y Reemplazo de la Ma

rinería de la Armada preceptúa que 
esta ley empezará a regir para el 
reemplazo de 1935, practicándose con 
arreglo a ella las operaciones prepa
ratorias de dichos reemplazos:

Considerando que, con arreglo al 
artículo 69, en relación con el 73, de 
la ley de Reclutamiento de 19 de No
viembre de 1915, la revisión de los 
expedientes de excepción debe tener 
lugar el primer domingo del mes de 
Mayo, que es conforme con lo que 
interesa el Jeie de la Base naval de 
Cádiz en lo que se refiere a los ins
critos del reemplazo de 1934: 

Considerando la necesidad de que 
exista unidad de acto para estas ope
raciones, y más por ser preceptivo en 
los ya citados artículos,

Este Ministerio, de conformidad con 
la Asesoría jurídica y la propuesta de 
la Inspección general de Alistamien
to, ha resuelto que el acto de revi
sión de los expedientes de excepción  
de los inscritos del reemplazo de 1934 
tenga lugar el primer domingo del 
mes de Mayo próximo.

Madrid, 28 de Marzo ¡dé 1935,
p. D.,

R. MARI CHAL
Señor Subsecretario de la Marina 

civil.

Vista la instancia remitida a este 
Departamento por los Delegados per
manentes que han designado los Dele
gados colaboradores de cada Comisión 
Arancelaria solicitando se creé a base 
de ellos y de entidades corporativas 
que representan intereses generales, 
una Comisión permanente de las Co
misiones Arancelarias, que sé fijé un 
plazo periódico para sus reuniones, 
que los expedientes' sin resolver pasen 
rápidamente al estudio de las Comi
siones respectivas, y finalmente que se 
les autorice su intervención a través 
de ponencias especiales, en cuanto se 
refiere a negociaciones de Tratados o 
de contingentes de importación.
. Teniendo en cuenta que la estructu
ración que corresponde a las Comi
siones arancelarias, según los precep
tos básicos de su constitución y fun
cionamiento, establecidos por el De
creto de 8 de Diciembre de 1933 y  
disposiciones complementarias sucesi
vas, constituyen un instrumento que 
tiene por finalidad principal la de es
tablecer el enlace continuado entre las 
autorizadas representaciones de la pro
ducción nacional y el Ministerio de In
dustria y Comercio, por sus Servicios 
de Política Arancelaria, enlace que pa
ra ser eficaz exige, que no sólo la es- 
pecialización de cada uno de los Dele

gados representantes de los sectores 
de la producción, sea efectiva y esté 
contrastada por la experiencia de la 
práctica puesta al servicio de la com
petencia técnica, sino que reclama la 
continuidad de tales colaboraciones, 
que no pueden en modo alguno ser 
excluidas ni reemplazadas por las de 
carácter global, ya que aquéllas han 
de asesorar a la Administración en 
cuantos detalles y prácticas de cada 
uno de los problemas que surjan ante 
los hechos reales de las distintas pro-* 
ducciones que integran la riqueza na
cional.

Considerando asimismo, por otra 
parte, la falta de órgano adecuado p a
ra la resolución de numerosos proble
mas planteados en relación con nuestra  
política arancelaria, ha sido causa de 
que existan pendientes de dictamen 
asuntos que por su interés es preciso 
estudiar rápidamente sin que al presen
te pueda alegarse la falta de aquel ins- 
truniento que antes no existía.

Este 'Ministerio se ha servido dispo
ner lo siguiente:

1.° Desestimar la instancia suscrita 
por los representantes Delegados p er
manentes de las Comisiones Arancela
rias, en cuanto hace referencia a la 
constitución de una Comisión' perma
nente, integrada por ellos y por re
presentantes de Corporaciones defen
soras de intereses genérales de nuestra 
economía.

2.° En el plazo de tre inta días, con
tados a partir de la publicación de la  
presénte Orden, se procederá a convo
car las Comisiones Arancelarias para 
que, reuniéndose por orden numérico 
de Comisión, conozcan de las cuestio
nes pendientes y de los asuntos en tra 
mitación, a fin de que se puedan adop
tar acuerdos sobre los mismos, con la 
rapidez que las circunstancias acón- 
se jen.

En tanto no se solucionen los asun
tos pendientes, que deberán estudiarse 
por orden cronológico de antigüedad, 
salvo disposición ministerial en con
trario, las Comisiones Arancelarias de
berán reunirse, cuando menos, una vez 
cada trimestre, en el tiempo y hora 
que por las respectivas convocatorias 
se señale.

3.* Una vez ultimados los asuntos 
pendientes de resolución, las Comisio- 
nes Arancelarias se reunirán en perío-* 
dos no inferiores a un semestre, de
biendo conocer de los problemas plan
teados en el semestre precedente, a 
cuyo fin los Servicios de Política Aran-* 
celaría, someterán a la consideración 
de las Comisiones los distintos expe
dientes, respetando asimismo el orden 
correlativo de fechas de petición, or
den que no podrá alterarse, salvo por:
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disposición ministerial adoptada a pro
puesta de la Dirección general de Co
mercio y Política Arancelaria, para 
aquellos asuntos que por su urgencia, 
calidad y otra circunstancia así lo re
clame.

4.° Tanto los Delegados permanen
tes como los designados por el Con
sejo de Trabajo podrán designar un 
suplente para reemplazarlos cuando 
por cualquier causa y mediante aviso 
anterior á la reunión, no pueda asis
tir el Vocal propietario a la sesión pa
ira la que hubiera sido convocado.

Las condiciones de incompatibilidad 
para el nombramiento de suplentes 
serán las mismas que por el artícu
lo 4.® del Decreto de 8 de Diciembre 

establecen para los Delegados de 
los grupos colaboradores.

5.° Él Ministerio de Industria y Co
mercio, cuando necesite conocer opi
nión >de conjunto de entidades u orga
nismos de carácter genérico que por 
su abolengo, merecimientos o impor
tancia, se estime procedente para re
solver cualquier asunto, podrá, dado 
el carácter de entidades colaboradoras 
que a tales organismos se les pueda 
atribuir, solicitar de ellos los informes 
que en cada caso se estimen pertinen
tes y que vienen obligados a propor
cionar por su cualidad, características 
de tales entidades colaboradoras, cuali
dades que asimismo faculta para que 
por propia iniciativa puedan elevar a 
conocimiento del Ministerio sus puntos 
de vista e informaciones sobre las ma
terias que afecten a su competencia,

Madrid, 27 de Marzo de 1935.

ANDRES OROZCO

Señor Director general de Comercio y
Política Arancelaria.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

ORDENES 
limo. Sr.: Vistas las presentes dili

gencias, instruidas al iCiartero rural de 
lllbarroja de Ebro2 Da Francisco Li
nares Nieto; y 

Resultando que, con fecha 29 de 
Marzo de 1934, se personó en la Car
tería rural de Ribarroja de Ebro el 
Inspector central D. Ramón Lozano, 
comprobando que el titular de la re
ferida Cartería, D. Francisco Linares 
Nieto, había abandonado su destino, 
el día 23 del mismo mes, para eludir 
las gravísimas responsabilidades en 
¡que estaba incurso en el ejercicio de 
su cargo:

Resultando que por el Inspector cen- 
Ir al Lozano se procedió a

un minucioso examen de los papeles 
de la Cartería y en el domicilio par
ticular del Cartero, encontrando en
tre sus papeles seis impresos G-l, jus
tificantes de otros tantos giros pues
tos, por un valor en total de 753,55 
pesetas, impuestos y no cursados a la 
Oficina de Falset, de la que depende 
la mencionada Cartería:

Resultando que, tomada declaración 
a los imponentes de los G-l hallados 
en el domicilio particular del Cartero 
Sr. Linares, hicieron constar que, en 
efecto, habían impuesto los aludidos 
giros, sabiendo, con carácter particu
lar, que no habían llegado a su des
tino:

Resultando que ante tan graves irre
gularidades, se procedió por el ins
tructor de este expediente, Sr. Loza
no, a interesar del Juzgado de prime
ra instancia e instrucción de Gandesa 
la busca y captura del Sr. Linares Nie
to, a quien se suspendió, con fecha 29 
de Marzo, de empleo y sueldo, en vir
tud de lo dispuesto en el apartado f) 
del artículo 31 del Reglamento de la 
Inspección del Servicio de Correos, 
en relación con el inciso 11 del ar
tículo 9.° del indicado texto legal, dán
dose los traslados reglamentarios:

Resultando que, después de un nue
vo y detenido examen de la documen
tación hallada en la Cartería rural de 
Ribarroja de Ebro, se observaron las 
siguientes irregularidades:

Primera. Al desaparecer la noche 
del 23 de Marzo de 1934, el Sr. Lina
res Nieto se apoderó de 2i00 pesetas 
que le fueron remitidas por la Subal
terna de Falset para el pago de dos 
giros impuestos en Igualada y San Fe- 
liú de Llobregat, de 100 pesetas cada 
uno, para los Sres. García Batlle y 
Puig, respectivamente;

Segunda. Haberse apoderado igual
mente de 749,15 pesetas, importe de 
varios giros, más 4,40 pesetas por los 
derechos correspondientes, cuyas can
tidades fueron percibidas por el Car
tero rural Sr. Linares Nieto, como lo 
atestiguan los imponentes de los giros, 
que han depuesto en este expediente;

Tercera. También se apropió de 
39,45 peseas, importe de las cantida
des percibidas por entrega de certifi
cados contra reembolso, cuyos giros 
no aparecen formalizados; haciendo 
un total de 993 pesetas lo que se apro
pió indebidamente el mencionado Car
tero de Ribarroja de Ebro, Sr. Lina
res Nieto:

Resultando que por el instructor de 
este expediente se dió cuenta al Juz
gado de primera instancia e instruc
ción de Gandesa de las irregularida
des cometidas en el Servicio de Co
nm i por «i Cartero «de Ríharroja «de

Ebro, Sr. Linares Nieto, por si en ellas 
se apreciaba materia de delito:

Resultando que, formulado pliego de 
cargos al Cartero de Ribarroja de Ebro 
por los que aparecen contra él en es
tas diligencias, no se le pudo entregar 
por encontrarse en ignorado parade
ro, publicándose, con fecha 18 de Abril 
último, el oportuno edicto en el Dia
rio Oficial de Comunicaciones empla
zándole para recoger y contestar el 
pliego de cargos en el plazo improrro
gable de quince días, significándole 
que, de no efectuarlo, se tramitaría 
este expediente sin su audiencia: 

Resultando que, por las irregulari
dades cometidas por el Sr. Linares 
Nieto, la Gerencia del Giro ordenó 
que se expidiese un libramiento en 
firme a favor de la Administración 
principal de Correos de Tarragona.» 
por la cantidad de 953,49 pesetas, pa- 
ra enjugar el déficit de la Subalterna 
de Falset producido por él Cartero de 
Ribarroja de Ebro; y posteriormente 
la Gerencia de los Servicios Postales 
acordó también que, con cargo al Te- 
soro, se indemnizase al imponente de 
seis certificados contra reembolso, de 
4,95 pesetas cada uno, señalando co
mo responsable del reintegro al señor: 
Linares Nieto:

Resultando que la Junta informati
va de Justicia, en sesión celebrada el 
20 del actual, dictaminó, de acuerdo 
con la propuesta del Negociado de Jus
ticia, en el sentido de considerar al 
Sr. Linares Nieto incurso en las fal
tas muy graves números 2 y 8 del ar
tículo 55 del vigente Reglamento or
gánico, que deben ser sancionadas ca- 
da una, a tenor de los artículos 59 y 
60 del mismo, con la separación defi
nitiva del servicio:

Considerando que debe ser falladó 
este expediente con arreglo a los pre
ceptos del Reglamento orgánico del 
Personal de Correos, de 11 de Julio 
de 1909, por disponerlo así la Orden 
ministerial de 22 de Enero de 1932 : 

Considerando que los hechos pro
bados en este expediente son imputa
bles al Cartero rural de Ribarroja de 
Ebro, Sr. Linares Nieto, único respon
sable, quien, sin duda, para eludir la 
responsabilidad por los mismos, aban
donó su destino la noche del 23 de 
Marzo de 1934, creyendo que de este 
modo no pudieran precisarse las gra
vísimas irregularidades por él come
tidas en los Servicios del Giro postal 
y Certificados contra reembolso: 

Considerando que, aun cuando de 
estos hechos se dió cuenta al Juzgado 
de primera instancia e instrucción de 
Gandesa y entienden, por tanto, los 
Tribunales de Justicia, puede ser fa
llado este expediente por la Adminis-
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tración, ya que ésta en su esfera, y sin 
invadir ni desconocer la judicial, es 
competente para sancionar los hechos 
que en sus Reglamentos aparecen es
pecificados con el carácter de faltas 
administrativas:

Considerando que las irregularida
des cometidas en los-Servicios del Gi- 

*x;o postal y Certificados contra reem
bolso deben ser objeto de una sola fal
ta, dado el nexo de unidad que guar
dan entre sí, la simultaneidad del 
tiempo en que se cometieron y el apre
ciarse, más que los hechos en si, la 
conducta que los motiva:

Considerando que las irregularida
des cometidas por el Cartero rural de 
Ribarroja de Ebro, Sr. Linares Nieto, 
en los Servicios de Giro y Certificados 
contra reembolso, y probadas en el 
curso de áste expediente, se hallan 
compren didas, por lo expuesto en el 
anterior Considerando, en la falta muy 
grave número 8 del artículo 55 del 
Reglamento orgánico, por lo que, a 
tenor del artículo 60 de! mismo, pro
cede castigar con la separación defi
nitiva del servicio:

Considerando que al abandonar su 
servicio el Sr. Linares Nieto, Cartero 
rural de Ribarroja de Ebro, la noche 
del 23 de Marzo de 1934, y persistir 

^en esta actitud de rebeldía, a pesar 
del requerimiento hecho, con carácter 
público, en el Diario Oficial de Comu
nicaciones para que recogiese y con
testase el pliego de cargos, dejó trans
currir el plazo señalado para ello, por 
lo que voluntariamente y de un modo 
consciente rompió todo vínculo con 
el Servicio de Correos, incurriendo en 
la falta muy grave número 2 del ar
tículo 55 del Reglamento orgánico, y 
que, a tenor del artículo 59 del mis
mo, procede sancionar coa la separa
ción definitiva del servicio: 

«Considerando que en la tramitación 
de este expediente han sido cumpli
mentadas las normas del procedi
miento:

Vistos los artículos 55, 59 y 60 del 
Reglamento orgánico del Personal de 
Correos; el artículo 435 dal Reglamen
to de Servicios, la Orden ministerial 
de 22 de Enero de 1932 y demás dis
posiciones de aplicación,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, oída Ja Junta informativa de Jus
ticia y de acuerdo con la misma, ha 
tenido a bien disponer que se consi
dere incurso al Cartero rural de Riba
rroja de Ebro. D. Francisco Linares 
Nieto, en dos faltas muy graves, nú- 

i meros 2 y 8 del artículo 55 deURe
glamento orgánico, y que, a tenor de 
los artículos 59 y 60 del mismo, pro
cede sancionar cada una., de ellas con

la separación del servicio, confirmán
dole la suspensión preventiva.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 26 de 
Marzo de 1935.

p. d.,
REY MORA

Señor Director general de Correos.

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido por retraso en la entrega del 
certificado número 853, impuesto en 
la Subalterna de Puente Cañedo (Oren
se) el 21 de Mayo de 1934 para el se
ñor Juez de Arnoya, y

Resultando que los días 11 de Ene
ro y 10 de Febrero del año 1934 im
puso D. Florentino Moretón dos cer
tificados en la oficina de Puente Ca
ñedo, con los números 130 y 305, res
pectivamente, para el señor Juez mu
nicipal de Arnoya, los cuales fueron 
recibidos mediante firma, el primero 
por el Cartero de Paijón, D. Julio Al
belde, y el segundo por un hermano 
suyo, ya que eil titular de la Cartería 
no pudo hacerlo a causa de imposi
bilidad física momentánea; pero lo 
recibió, a su vez, de manos del pri
mero :

Resultando que dichos certificados 
no llegaron a poder del destinatario y 
que el Cartero Sr. Alberte no pudo 
justificar su entrega, ni con el carác
ter de talles, ni con el de correspon
dencia ordinaria, dándose la extreña 
circunstancia de que los menciona
dos certificados contenían dos exhor
tes que el Sr. Moretón remitía al Juez 
municipal de Arnoya relativos a pro
cedimiento que se seguía contra el 
referido Cartero:

Resultando que el día 21 de Mayo 
del mismo año el Sr. Moretón impu
so en la Subalterna de Puente Cañe
do otro certificado, con el número 853, 
para el Juez municipal de Arnoya, y 
que ¡también fué recibido mediante 
firma por el Cartero rural de Paijón, 
D. Julio Alberte, el día 22 de dicho 
mes y año. Certificado que no entre
gó al Cartero de Remoiños hasta el 
día 6 de Junio del pasado año, y sin 
que mediara el requisito de firma, ya 
que tal era su costumbre:

Resultando que el día 26 de Junio 
último el Administrador subalterno de 
Ribadavia entregó bajo firma al se
ñor Alberte un certificado oficial para 
el Sr. Juez de Arnoya, al objeto de 
practicar cierta diligencia relaciona
da con este expediente; certificado que 
no llegó a poder del destinatario, sin 
que el Cartero haya podido justificar, 
la no entrega:

Resultando que practicadas diligen

cias por el Sr. Inspector provincial 
de Orense se le formuló pliego de 
cargos al Cartero rural de Paijón, se
ñor Alberte, sin que éste haya mani
festado nada en su descargo. El ins
tructor propone que se estime incur
so al encartado en las siguientes fal
tas : en úna de carácter grave, por ha
ber infringido el artículo 57 del Re
glamento de Servicio, que será sancio
nada con multa equivalente a seis 
días de haber; en otra, que, definida 
en el artículo 38 del Código Postal de 
Justicia,, será corregida con la sepa
ración definitiva del servicio, ya que 
el encartado substrajo los certificados 
números 130 y 305; en otra falta gra
ve, comprendida en el caso 11 del ar
tículo 54 del Reglamento orgánico* 
por retraso arbitrario en el curso del 
certificado número 853, que se san
cionará con ¡tres meses de suspensión 
del cargo, y en otra, por último, de 
carácter muy grave, definida en el 
caso 3.° deíl artículo 55, al substraer 
el certificado oficial que el Adminis
trador de Ribadavia dirigió al señor 
Juez municipal de Arnoya, que será 
corregida con la separación del servi
cio. Asimismo propone el Inspector 
provincial que, si se estima proceden
te, se expida testimonio de los hechos 
realizados a la Autoridad judicial del 
partido de Ribadavia por si ¡fueran 
constitutivos de delito:

Resultando que con fecha de 9 de 
Marzo de este año celebró sesión la 
Junta informativa de Justicia, emi
tiendo dictamen de conformidad con 
la propuesta del Negociado del mismo 
nombre:

Considerando que los hechos conte
nidos en este expediente fueron rea
lizados en diversas épocas, por lo que 
será de aplicación para unos, los rea
lizados con anterioridad a la publica
ción en la Ga c e t a  del Decreto de 23 
de Febrero pasado, el Código Postal 
de Justicia, a tenor de lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 15 de Marzo 
de 1934, y para otros, los que tuvieron 
realización con posterioridad, el Re
glamento orgánico, de conformidad 
con lo que establece la Orden minis
terial de 22 de Enero de 1932:

Considerando que el hecho de ntf 
poder explicar el Sr. Alberte la razón 
por la cual no entregó los certificados 
números 130 y 305, y la circunstancia 
de contener éstos sendos exhortos re
lativos al procedimiento de apremio 
que se le seguía, justifica la creencia 
de que el encartado substrajo dicho 
certificado con el propósito de entor
pecer la tramitación judicial, consti
tuye una falta perfectamente definida 
en el artículo 38 del Código Postal 
de Justicia, que deberá corregirse^ a
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tenor de lo establecido en el m ism o 
precepto, con  la separación  definitiva 
del serv icio :

Considerando que el h echo de re
tener en su p od er  el Cartero Sr. Al- 
berte el certificado núm ero 853, retra
sando su entrega al destinatario en 
quince días, in fringe el artículo 138 
del Reglam ento de Servicio, por lo 
que debe estimarse al encartado in- 
curso en la falta establecida en el 
caso 11 del artículo 54 del Reglamen
to orgánico , que p rocede  sancionar, 
a tenor de lo preceptuado en el artícu
lo  59 del m ism o texto legal, con  tres 
meses de suspensión de sueldo:

Considerando que la costum bre ad
quirida p or  el Cartero rural de Pái- 
jón , Sr. Alberte, de entregar toda la 
correspon den cia  certificada al titular 
de la Cartería de Rem oiños sin la fo r 
m alidad de firma, contravin iendo lo 
preceptuado en el artículo 57 del Re
glamento de Servicio, constituye una 
falta perfectam ente encuadrada en el 
caso 11 del artículo 54 del Reglamen
to orgánico, que deberá corregirse, en 
consonancia  con lo dispuesto por el 
artículo 59 del mismo texto legal, con 
multa equivalente a seis días de haber:

C onsiderando que no haber entre
gado el encartado el certificado oficial 
que el Adm inistrador de Ribadavia d i
rig ió  al Sr. Juez m unicipal de Arnoya, 
al objeto de practicar diligencias en 
relación  con  el certificado que m oti
vó este expediente, im plica  ausencia 
de m oralidad por su parte, ya que su 
deber com o funcionario era hacerlo 
llegar a manos del destinatario con  
las mismas form alidades con  que a él 
le fué entregado, y  de lo contrario in 
curría en la responsabilidad que esta
blece el artículo 67 del Reglamento 
de Servicio, en lo que se refiere al as
pecto adm inistrativo, lo cual constitu
ye una falta absoluta de probidad , 
cualidad esencial para el desem peño 
de la m isión postal, perfectam ente en
cuadrada en el párrafo 8.° del artícu
lo  55 d e l . Reglamento orgánico, que 
deberá sancionarse, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 60 del m is
m o texto legal, con  la separación. No 
proced iendo apreciar en este caso res
ponsabilidad pecuniaria y  estando en 
cuanto a la judicia l a lo que los T ribu 
nales de Justicia digan en su d ía :

Considerando que se han observa
do los preceptos legales y reglamenta
r io s :

Vistos los artículos 38 del Código 
Postal de Justicia; 57, 67 y 138 del 
Reglam ento de Servicio ; 54, caso 11, 
55, párrafo 8.°, 59 y 60 del Reglamen
to orgán ico : las Ordenes m inisteria
les de 22 de Enero de 1932 y la de 15

de Marzo de 1934, y  el D ecreto de 23 
de Febrero del m ism o año,

Este M inisterio, de con form idad  
con lo  propuesto por esa D irección  ge
neral, oída la Junta inform ativa de 
Justicia y de acuerdo con  la misma, 
ha tenido a bien d isponer se conside
re incurso a í Cartero rural D. Julio 
Alberte en las siguientes fa ltas: en la 
determ inada en el articuló 38 del Có
digo Postal de Justicia, que se corre

g ir á  con  la separación  definitiva del 
serv icio ; en otra de carácter grave, 
prevenida en el artículo 54, caso 11 
del Reglam ento orgán ico , que se san
cionará, a tenor de lo  preceptuado en 
el artículo 59 del m ism o texto legal, 
con  tres meses de suspensión de suel
d o ; en otra, también de carácter gra
ve, encuadrada en el caso 11 del ar
tícu lo 54 del m encionado Reglamento 
orgánico , que se corregirá  con  multa 
equivalente a seis días dé haber, y en 
otra de carácter m uy grave, definida 
en el caso 8.° del artículo .55 del tan
tas veces m en cionado Reglamento, 
que se sancionará, de acuerdo con  lo 
establecido en el artículo 60 del m is
m o cuerpo legal, con  la separación. 
Asim ism o procede  que se expida a la 
Autoridad ju d icia l del partido de R i
badavia, donde se com etieron  las fal
tas, testim onio del acuerdo reca ído en 
este expediente, por si los hechos en 
él contenidos fueran constitutivos de1 
delito preven ido en el artículo 369 del 
Código Penal vigente.

Lo que participo a V. I. para su co- 
nocitniento y efectos. M adrid, 26 de 
Marzo de 1935.

P. D.,
REY MORA

Señor D irector general de Correos.

ADMINISTRAClON CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION
SECCIÓN DE A SU N TO S JURÍDICOS

El Cónsul de España en Marsella 
participa a este M inisterio el fa lleci
m iento del ciudadano español José 
Beltrán Beltrán, n acido en Salsadella 
(Castellón), el 11 de A bril de 1903,, 
h ijo  de José y  de Guadalupe, soltero, 
de oficio  jornalero agrícola.

M adrid, 25 de Marzo de 1935.— El 
D irector, J. B. Arregui.

El Cónsul de España en Sidi-Bel- 
Abbés (Argelia) participa a este M inis
terio el fallecim iento de los ciudada
nos españoles siguientes:

María del Carmen Sánchez García, 
n acida en Burgo (Málaga), de sesenta y

c in co  años de edad, viuda de Antonio 
Ram írez, hija de Antonio Sánchez y de 
B rígida García, fallecidos, ocurrido el 
23 de D iciem bre de 1934 en Sili-Bel- 
Abbés.

Joaquín H eredia Gómez, natural de 
L orca , de cincuenta y  cuatro años de 
edad, soltero, jornalero, h ijo  de José 
y  de María, ocu rrido  el día 28 de Di
ciem bre de 1934. *

Antonio Cánovas Cerdán, natural de * 
Aspe (A licante), de cuarenta y  seisJ 
años, jornalero, casado con  Dolores 
González, h ijo  de José y  de Dolores, 
o cu rrid o  el 29 de D iciem bre de 1934, 
en Sidi-Bel-Abbés.

Juana D elpino Gutiérrez, natural de 
La Cañada de San Urbano (Almería), 
de ochenta y  c in co  años de edad, viu
da de Juan Manuel Navarro, hija de 
F ran cisco  y  de María, ocu rrid o  el día 
5 de Enero de 1935.

A ntonio Belm onte Mateo, natural de 
M ont-Ferre (A licante), de sesenta y 
o ch o  años de dedad, soltero, jornale
ro, h ijo  de P edro y  de María, ocurrido 
el 6 de Enero de 1935.

D aniel Molla María, natural de Al
mería, de sesenta y  nueve años de 
edad, jornalero, v iudo de María Cas
tro, h ijo  de F ran cisco  y  de Angustia, 
ocu rrid o  el día 7 de Enero de 1935.

José Martínez Vera, natural de Abru- 
cena (A lm ería), de sesenta años de 
edad, obrero agrícola, soltero, hijo de 
Juan y  de Teresa, o cu rrid o  el 9 de 
Enero de 1935.

Isabel Cantos Pérez, natural de Al- 
b o x  (A lm ería), de ochenta años de 
edad, viuda de Manuel Hernández, 
h ija de Critóbal y de Rom ualda, ocu- * 
rrid o  el día 10 de Enero de 1935.

María de los D olores Purificación 
Sánchez Ramas, nacida en Zurgena 
(A lm ería), de cincuenta y  och o  años 
de edad, casada con  F ran cisco  Camh 
lo Egea, h ija de L orenzo y de Rosa, 
ocu rrid o  el día 21 de Enero de 1935.

José Jiménez Galdeano, nacido en 
Albuñoi (Granada), de setenta y cinco 
años de edad, retirado de la Compa
ñía de F errocarriles París-Lyon-Me- 
diterráneo, v iudo en prim eras nupcias 
de Josefa Coníreras y  en segundas de 
María Josefa T rin idad  López, h ijo de 
M. Jiménez y  de Francisca, ocurrido 
el 17 de Enero de 1935.

D olores Juanes M oreno, natural de 
v  ‘ mei a, de ochenta y  c in co  años de 
«. 1, viuda de V icente García, hija
i Vicente y  de C on cepción , ocurrido 
en 13 de Enero de 1935.

Antonio F ran cisco  de Miras Gala* 
fat, natural de P echina (A lm ería), de 
tréinta y  un años dé edad, albañil, ca
sado con  D olores María de la Santa 
Cruz Simón, h ijo  de F ran cisco  y de 
María, ocu rrid o  el día 23 de Enero de 
1935.

José Antonio Segura Gallardo, naci
do en Turrillas (A lm ería), de veinti
nueve años de edad, peluquero, casado 
con  María Muía, h ijo  de Francisco y 
de María, ocu rrid o  el 10 de Enero 
de 1935.

Rafael Juan F ran cisco  Erades Pa
vía, n acido en Alicante, de setenta y 
och o  años de edad, casado con  Anto
nia Fenoll, h ijo  de Rafáel y  de María 
Rosa, ocu rrido  el día 25 de Enero 
de *935.

Madrid, 26 de Marzo de 1935.— El 
D irector, J. B, Arregui.
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